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Indice correspondientes.
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DE L i  LIBEETiD MORAL.
B R E V E  R É P L IC A  k  UN L IB R O  

DEL

S E Ñ O R  D O N  P E D R O  M A T A -

Algo para empezar.
No me propongo hacer un análisis detenida del nue- 

^0 libro debido á la fecunda pluma de uno de los pocos 
Escritores que mantienen vivo el movimiento intelectual 
en España. Mi principal propósito es no permanecer 
niudo ante la crítica que en él se hace de mis creencias 
filosóficas y médicas, á fin de que no se traduzca mi si- 
íoncio respecto de este punto como desden presuntuoso, 
é como debilidad y flaqueza de razones con que defen­
der mi modo de pensar.

Pronto hará seis años que se promovió en la Aca­
demia de Medicina de Madrid un animado debate, á 
'^nsecuencia de una Memoria presentada por el hoy 
Académico de número, Sr. D. Joaquín Quintana, con 

título de Pasión y lomra, distinción fundamental en- 
ambos estados. Proponíase el autor investigar si 
efectivamente una distinción fundamental, esen- 
tomada del fondo mismo de lo distinguido, entre 

fiaa pasión, en cuya virtud se cometen actos que suje- 
fan á responsabilidad, y  la locura ó estado del hombre 
trre^onsable de sus actos; examinar con este fin el 

T omo XVI.

carácter preciso de las nociones de pasión y de locura, 
de razón y de libertad moral; definirlas en sí mismas 
y no en funciones más ó menos íntimamente relaciona­
das con ellas en la economía humana, y obtener así un 
dato racional, puro, que pudiera servir al médico, si no 
de regia práctica de conducta, ai menos de faro eleva­
do sobre todos sus juicios y determinaciones en el cam­
po de la esperiencia. En una palabra, el Sr. Quintana 
abordaba como médico una cuestión de psicología, para 
reconocer el límite supremo que marca las fronteras 
entre la ciencia del espíritu puro y la medicina.

No hay para qué aducir razones que demuestren la 
utilidad y alta importancia de este propósito. El que se 
contente con marchar empíricamente y á la ventura por 
los trillados senderos de la ciencia médica, el que no 
sienta en sí la necesidad de darse razón de lo que 
hace, no las couiprenderia; y por el contrario, todo 
aquel que se eleve en alas de la reflexión á la altura 
de los principios, sin pretensiones de asentarlos temera­
ria y ciegamente, ha de querer que se examinen esas 
regiones superiores, donde se hace la luz, y á veces la 
oscuridad, según que se tropieza en ellas con la verdad 
ó con el error. Tendencia es innata del hombre subordi­
nar las verdades unas á otras, y procurar comprender­
las todas bajo un fuerte escudo que las legitime; y  obe­
deciendo á ella no se hace más que dar pruebas de 
racionalidad, con unánime aplauso de cuantos tienen en 
algo el carácter que nos distingue del bruto.

Las cousecuencias que obtuvo el Sr. Quintana y que 
adoptó la sección de filosofía médica, fueron; que la  pa­
sión y la locura son funciones propias de la conciencia 
humana, aunque enlazadas, como la conciencia misma, 
por relaciones necesarias con las funciones orgánicas 
materiales y vejelativas del hombre; que tales funcio­
nes, por su enlace necesario en general, pero no hasta 
el punto de degenerar en identidad absoluta, con los ór­
ganos del cuerpo, se revelan esteriormente por signos 
que el médico reconoce y utiliza en sus juicios; pero 
que ellas en sí llenen un estadio propio; son ante todo 
y sobre todo funciones de conciencia, y solo en esta 
se pueden distinguir y definir directa y  primitivamen­
te; que procediendo en virtud de tales principios al 
deslinde de dichos estados, y encerrándonos en los lí­
mites de la conciencia, debía reconocerse en la  pasión,
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entendida con toda la generalidad que es propia de esta 
VOZ, una tendencia á fines determinados, y un estado de 
esta misma tendencia, en los momentos que separan su 
principio de su fin; que. por consiguiente, la pasión 
nunca pedia cscluirla acción libre, sobre la cual recae 
directa y naturalmente la responsabilidad humana; y por 
último, que la locura es una función anormal de la per­
sonalidad, de esa facultad de sintetizar las diversas re­
presentaciones ú que se ha llamado conciencia, y cuyo 
contenido son las ideas bajo todos sus aspectos; re­
sultando de aquí un proceso ¡níeleclual anómalo, mor­
boso, por defecto ó por perversión, al cual no podiau 
aplicarse las leyes de la normalidad y de la salud, ó 
lo que es lo misino, exigirse responsabilidad legal.

A este modo de ver la cuestión, y á las consecuencias 
que de él emanan, se opuso el Sr. Mata, defendiendo 
ardientemente principios muy diversos, y combatiendo 
sin irégua tal doctrina, como si temiera ver en ella 
la ruina de sus más queridas teorías. Las piezas todas 
de este proceso se hallau en la colección de E l S iglo 
Médico, en la cual podrá ver detenidamente el lector 
curioso cómo se sostuvo el debate, cómo el autor del 
libro que vamos á examinar esplanó su pensamiento, de 
antemano conocido; cómo adujo los argumentos, fáci­
les de prever, que han manejado siempre los sectarios 
de su escuela, y cómo fué contestado con las replicas 
que es capaz de sugerir un idealismo prudente, natu­
ral y positivo, por más que no alcancen á comprenderle 
los que se otorgan á sí mismos el dictado de positivistas.

Nada encuentra el Sr. Mata útil ó aprovechable en 
las doctrinas defendidas por el Sr. Quintana y por la 
sección; todo en su concepto eran sofismas, vanas pala­
bras, abstracciones inoportunas, conceptos vacíos y des­
provistos de realidad; en suma, errores propios solameu- 
le  para introducir el desconcierto en la ciencia, y para 
llevar el arle á tu perdición. Si alguna vez ha sido po­
sible el error absoluto, esta es sin duda una de las oca­
siones en que se ha realizado, en sentir del Sr. Mata, 
contraponiéndose á su verdad absoluta; porque este se­
ñor se cree en posesión de un órden sistemático com­
pleto, inmejorable, y nada tiene que temer de un adver­
sario radical do sus principios. ¡Difícil, cuanto lastimosa 
posición, que impide al que se coloca en ella compren­
der, en un momento dado, lo que hasta entonces no 
haya comprendido!

En las contestaciones que se le dirigieron, si bien 
fué combatido su esclusivismo esplícita ó implícitamente, 
nadie ie negó ni pudo negarle la parte de razón que asis­
te  siempre al sectario de cualquier doctrina filosófica. 
El Sr. Alala se guarda bien de conceder á sus adversa­
rios parte alguna de razón; si la concediera, estaba per­
dido; todo su castillo teórico se desvanecería como el 
humo; necesita vencer siempre y en todas partes, domi­
narlo todo, como aquellos tiranos que aspiran al mando 
universal: una sola derrota, una primera concesión, se­
ria ei principio de su ruina completa.

Pareció después, que el Sr. Mata abandonaba el de­
bate académico, dejando á sus contrarios la última pala­
bra. Pero no fué así; necesitaba tener razón á toda cos­
ta , y trascurridos algunos años, se ha visto salir á luz

el libro que varaos á examinar, con pretensiones de pul­
verizar frase por frase y palabra por palabra, todas las 
pronunciadas durante la discusión contra sus argumen­
tos y teorías. Al efecto se ha provisto de las mejores ar­
mas que, merced sin duda á prolijas investigaciones, ha 
podido encontrar en los arsenales de la anatomía, de la 
fisiología, do la patología y de la misma filosofía, lan­
zándose á la palestra con ánimo resuello de alcanzar un 
triunfo definitivo. Y para que lo fuera en todos concep­
tos, debia su grandeza hallarse representada hasta en la 
parte material. ¡Un tomo de 450 páginas, de letra com­
pacta, para contestar á dos discursos, que juntos no ocu­
parían la décima parte dol libro! Y esto después de otros 
dos tomos análogos, dedicados en gran parte á la misma 
cuestión (í). Preciso es confesar qué este solo hecho 
constituye una ventaja notable á favor del Sr. Mata. 
¿Quién podrá creer que se le replica suficientemente, si 
no se procede con su obra de la misma manera que él 
ha procedido con los discursos? Habría, pues, que escribir 
10 612  tomos, con lo cual acaso se lograra imposibili­
tarle de tomar la  revancha en la misma proporción. Pero 
la verdad es, que yo al menos, no me siento con fuer­
zas para seguir semejante camino, y desde luego le cedo 
la victoria en cuanto á la estension de nuestras respec­
tivas contestaciones.

Afortunadamente el fondo, que es lo esencial, no se 
halla esencialmente comprometido eu las cuestiones de 
forma, y me propongo adoptar otra, que no por más bre­
ve dejará de ser eficaz, para poner en su punto la ver­
dad que se busca en este debate, ó para protestar al me­
nos contraías inculpaciones Injustas, los cargos inmere­
cidos, las calificaciones apasionadas, las apreciaciones 
limitadas, torcidasy parciales, que abundan en el engen­
dro del Sr. Mata para defensa de su criterio de la li­
bertad moral.

Primero haré un breve resúmeu de la obra, estrac- 
tando los argumentos culminantes que contiene, ó más 
bien, haciendo resaltar el espíritu con que está escrita. 
Eu seguida, pasando de ligero sobre el estilo y demás 
accidentes que no dejan de llamar la atención, procuraré 
fijar el punto que se debate, y después de demostrar su 
naturaleza metafísica, probaré cómo, metafisíco y todo, 
tiene grande importancia para el médico. Formularé en 
general los cargos esparcidos en todas las páginas del 
libro, repetidos mil veces bajo distintas formas, y les 
daré una contestación genérica, que me dispensará de 
entrar en minuciosos y estériles pormenores. Enton­
ces será ocasión de hacer uu rápido examen de los 
principios que se hallan en litigio, recordando, en po­
cas palabras, lo que son las funciones, el cuerpo y el 
espíritu, la pasión, la locura y la libertad moral, y lo que 
vienen á ser en la doctrina del Sr. Mata los representados 
á que se refieren estos diversos conceptos; de donde se 
inferirá fácilmente lo que debe pensarse de la crítica di­
fundida por todas las páginas del flamante tratado de 
libertad moral.

Será, pues, un poco larga mi ta re a , por más que 
procure abreviarla; pero los fueros de la razón y las ele­
vadas consideraciones que impiden dejar sin correctivo 

(1) Criterio métUco-psicolégico diferencial de la pasión y la locnri-
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el error, obligan á proceder de esta manera. La cues­
tión es importante para el médico: se trata de formar un 
concepto exacto de la libertad moral, que es ca e! espíri­
tu lo que la fuerza vital en la vida vejetativa, v entien­
do que en ningún otro punto podia concenlrar¡e mejor 
esa eterna actividad de la inteligencia, que nos mueve 
a depurar los conocimientos adquiridos, elevándolos á 
una esfera superior y absoluta.

Creo que si alguno dejara de hallar eii este género de 
cuestiones suíicienle interés para dedicarles algunos 
t in e n to s , no podrá menos de esperiraentar siquiera 

erta curiosidad, que me propongo aprovechar, invitán- 
dM  por de pronto, á proceder con sunra cautela en la 
a opcionde principios esclusivos, respecto de uu asunto 
que reclama ante todo prolijo examen, hecho con un

cionar'lltflJxioT.
M. Nieto Serrano.
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HIDROLOGÍA MÉDICA.
m a r c ia l  TABOADA, a el Sr . D. ANTONIO M ANTÉ. ( i )

Pues bien, porque la colectividad protege y  garau- 
h a porque el Estado en su represe¿tacio“n, ío ^ ra“ l 
«  o rom/ en que se halla situada, porque d i salida 
a sug productos y  mejora sus condiciones, haeiéndo- 
les adqu,r,r mas valor, y facilitando de todos modos
eso eso impone, por eso limita, por
eso restringe, en justa y  legítima compensación

sin limitaciones, sin restricciones, sin 
% 2iciones. sena la más execrable de las tiranías, 
ni despotismos... el feudalismo en
Nena civilización: el derecho señorial resucitado en su

estrangulando talento, aho­
gando á la industria y  destrozando, cual el nesro

V I y^oustrial, del comerciante y  del obrero'
P itii^ ese r criterio de

las I,’ “““ obedecleudo en
wmás horrible esclavitud á una coalición oligárouica
la hurlarían de las iágrimasV de

desheredados... Y el Sr. Manté se 
oa hberal, y trata de sustituir en fuerza de proea-

monopolio y
de un “  <=l‘Wnico capricho

“ T -  “ “  detestable ignorancia 6 la 
^aerable usura de un mortal más 6 menos afortuna- 

. mas ó meaos virtuoso, más é menos inmoral»

MplotaV  ̂ ^  mercantilismo ha de
la h humanidad enferma, la humanidad pobre 

humanidad desvalida!...
^ conduce á los hombres el 

to y  ofuscamiento! No hay talen-
facilidad, no hay dialéctica que pueda sal-

fleabS disculpar tan injusti-
les como imposibles aspiraciones!

^ontinuemos recordando.
necesidad y  la justicia de la interven- 

íe esplotacion y  conservación
i ?  ®/ ,̂^ l̂edi“ ientos balnearios, por los fines socia- 

colectividad constituida, por la naturale- 
' Véase el iiúm. 799.

za dé la propiedad concesional y  por el bien estar y  la 
salud de todos; la existencia á el frente de los mismos 
de uu funcionario que represente tan caros intereses, 
es tan lógica como inevitable. Este funcionario, como 
he tenido el honor do decirle ya otra vez ,á el señor 
Mante, es el director de baños que ha exhibido para 
llegar á aquel puesto, ante un tribunal competente, 
sus conocimientos, sus particulares estudios con rela­
ción á una especialidad difícil y  poco conocida. Difí­
cil, por lo grave del problema que está llamada á re­
solver por la estensiou y  latitud de los conocimientos 
que abraza, por lo importante de sumisión en fin, re ­
presentando todos y  cada uno de las intereses sociales 
y  administrativos del hombre enfermo y  desvalido que 
camina en busca de su salud y  de su vida. Poco cono- 
cida, al menos en nuestro país, donde hasta el día 
puede decirse, no ha formado parte de la enseñanza 
oficial. Pues bien, repetimos, el Estado trasfirió sus 
atribuciones y  sus derechos á estos empleados, en justa 
recompensa de sus estadios y  de sus deberes y en 
esto no ha hecho más que lo que hace con las demás 
carreras de sus delegados y  funcionarios; no ha hecho 
más que satisfacer la ley, la conveniencia pública v 
la justicia, con el único criterio legítimo, con el dú- 
blico certamen, con la oposición. ^

Dada pues, como no puede menos de darse nues­
tra justicia y  nuestra necesidad, vamos también por 
Via de recuerdo á tocar ligeramente algunas ideas de 
legislación reglamentaria.

La legislación de un pueblo es hija de sus necesida­
des, de sus costumbres, de sus circunstancias, de su 
civilización, cultura, posición, origen, etc. -De aquí el 
que las leyes no pueden ser iguales, ni aun análogas 
en todos los países, siquiera en todos ellos, si han de 
ser tales, hayan de ser manifestaciones legítimas del 
inmutable principio de justicia y  de la gran idea de 
libertad, teniendo por fiu único el bien público, la fe­
licidad de todos. Si bien, pues, en su origen son y 
serán idénticas, en sus variantes, en sus diversas ma­
nifestaciones y  aplicaciones, recibirán tan distinta mo­
dalidad y aplicación, cuan distintas y  variadas sean 
las diversas condiciones y  necesidades sociales llama­
das á satisfacer. De aquí el que la comparación sea 
posible y  razonable, en cuanto á Jas bases fundamenta­
les de la legislación en variados países; pero descen­
diendo á los particulares, estudiando el concreto de 
una jurisprudencia, de un ramo dado, de un procedi­
miento ó de una especial aplicación, la comparación 
es tan errónea como inadmisible. Esto no ofrece duda 
a lp n a , y  la historia y  la legislación son testimonio 
rehaciente de nuestro aserto.

Protestamos, pues. Sr. Manté, de la intencionada 
similitud y  maliciosa llamada al código balneario 
francés que V. se permite, para hacerle norma de 
nuestras verdaderas necesidades y  de nuestras legí­
timas aspiraciones en legislación de baños y  aguas mi­
nerales. Yo bien sé, que V. le acepta con fruición 
y  entusiasmo, como el desiderátum de sus añejos 
propósitos, no porque en él se consigne la libre ac­
cesión de las fuentes, ni se escluya el dominio pú­
blico, ni se restrinja, limite y  regularice menos la 
propiedad balnearia, siempre bajo la dependencia del 
Estado, no; porque esto seria una contradicción fla­
grante con sus teorías liberalescas y  sus ampulosas 
alharacas de «panteísmo adminisiratm, de entrar ásaco 
h  propiedad, de mandar hacer dispendiosos análisis» y
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otras
ser .  una instituo to  sa—  

: r S S o n 7 7 i r 7 “:  inspección iraneesa,de ina- 

- t : r “ r r 7 i I 7 - ^ a r  con ios . é d ^ -

s i ü ! ^ ^
re“ er. ni pueden por lo tanto
dado fin ^ o son envidiables, yo se lo
" o “.7 e r o '7 L 7 a n t i a c a  para Y. ios nredios, i .o

T s  d o T a " o g i a  médica, é gusto, contentamiento, 

aeldo y  S '- a y ™  r.'Manté, desde la

de nuestras L i z a s ,  porgue la justicia, la

" 7 i t n 7 7 r L L r e " 7  del decreto de 28

r ,7  V se calla toda la legislación francesa des- 
raciones, y se ca iutetvencion y limita-

7 ksS  de a propiedad balnearia, <iue desde 
cien por el ¿  oel 29 Üoreal, año Vil, bas-
el decreto del D vigente boy todavía
*“ L 'e ”  V  e L  L s a g S o  efdominio nacioua. 
ea este &eutiao, piaciou, la imposición de tan-
?  ^ t “ rcmraóiob de nulidad públiea, etc., oomo se­
tas, la j principios básicos de toda
“ ^‘̂ l 1 T ^ t o d o  «obTeruo. Iqu i, pues, estamos Igua-
f  “ °P Praucia y en España, y la comparación no saca 
les en i  rauu y utópico y absurdo li-
mejor libra 9 ^  . ¿iré; eu España no se baila

y hoy meñOS todavía, la propiedad 6 con- 
tan bmitada, y y eu Francia, sujeta á la omnímoda 
cesión h a lla r ía  c a„partamento. Mas esto no
voluntad hdi P J ,  calla, haciendo la
T ^ H ^ r a l  L a r  el Utuio primero,-siu duda en re- 
'*“ ’̂ ° 7 . . ’cia de tan siguiHeativo silencio-.de el poco 
L p e to  de las instituciones imperialistas con las mam-

'" L o L n la U ^ e r ia l is ta s s o lo , Sr. Manté, son las dei 
loe rtn Kfuuvencion y las del gobierno pro- 

" L l n : = a n  el L i n i o  é intervención

7 7 .  r r o "  liado, y por eso no 
b ! cebó yo solo se lo recuerdo, porque este es un 

artícuto L  recuerdos, y porque V. aviesamente trae á la 
^ irtn la legislación francesa, que, -viciosa ó incom- 
discusión 1 g tampoco bien paradas las
pleta en ' Deiemos, pues, á un lado todas
lleasdel sus ent ^  administración
las á 28 de Enero de 1860, y de estebalnearia y v e n ^ ^ o  ^
decreto no tomemos h „ . . „i q » huelen á so- 

S 7 Í “ a l e g ^ L i  y todo, aceptemos la dis­

cusión: reasúmese este capitulo reglamentarlo en la 
L m a  ym odode la inspección médica hStaWe-
Cimientos de aguas minerales, y dÍferL-
insidiosamente quiere sacarse partido,
cía entre la inspección francesa y la dirección esp -

“°'L pecem os por consignar, que el “ ™
el director, son delegados del Oobieruo cerca de los
establecimientos balnearios, ambos
la acción social, y de las bmitaciones Y
aue á los concesionarios imponen los derechos de la
^ ^ tiv ird . en cnanto á el uso pablico, y a mcion á 
su^domimo y protección. Ambos tienen el
racerT m plir á los propietarios concesionarios ó em 
pleados. los reglamentos y
frien d o  á la autoridad para separar á estos, si reüu 
sasen darles estricto complimiento. _

En Francia los concesionarios 0 sus j
res son castigados con penas pecuniarias, si faltan S 
loa'reglamentos (14 de Julio de 18o6, titulo 2 ., di -

^"^Ambo? cu™ a 'r  especialmente de la 
cuanto con ella se relaciona, proporcionando gratuita 
mente sus cuidados dios pobres
d a  cuando existen hospitales civiles ó militares anex 
4 los establecimientos, tienen médicos 4 ^u culd 
nombrados por el Gobierno. Hasta aquí, pues, la m 
uppcionv la dirección tienen idéntica misión, ij, 
L bueiones, el mismo objeto y fines 
nre la intorvenciou del inspector 4 la del director co 
Lriba hemos indicado. La delegación social es puê , 
do hecho y de derecho análaga en Francia y en 
paña Iguales premisas económicas y  sociales dan p 
resultado iguales consecuencias administrativas.

Diferencias.-El inspector no tiene ñccesidad d 
4 todos los concurrentes bañistas eu 
sabiamente estaba hiapuesto hiciese aquí e. director, 
estos necesitan formalidad alguna por parte de aq» 
" L  para entregarse ^ -  t™‘am,en d  s ^  
casi siempre bastante su ilustración para 
abuso mimtras que es requisito indispensable e W 
nosotros, para impedir muchos ^  s«>
Orden de los establecimientos. ¡cJ
nombrados y revocados por el ministerio de Ag 
tura. Los directores son nombrados por 
movibles, formando un cuerpo especial “ “ 
ascensos etc., entrando en la carrera por «3»“ 
cimientos de menos utilidades, siendo 
demis por concurso y vacantes “ ‘“f  p,.
cargos públicos retribuidos 6 no retribuidos son cooP̂
tibies fuera de temporada con el ^  „«i.
Ningún cargo público, siquiera sea etatuito, es 
patiblo con el destino de director de baños.

_____ _ na4-iva í i l t . im n a  & dlSDOSiClOi*
natiblo con ei uesi-mu uo --------------
temporada permanecen estos íiltimos a disposiciou 
Gobierno, que puede encomendarles la misión qu ^

T  ̂ cünlf.flriOS.
Gobierno, que puede encomenuaries m a -  ^
por conveniente.-Los bomberos sanita^ os c m
grotesco payaso llama el articulista » ^  »
L n  hecho tanto en el servicio ' “V
primera corporación de la península, y  de “̂ 8
L c h o  m4s, que el defensor mragé de los agiotistas 
nearios. ,

El inspector presentaUgerasobservaciones por
clon, al ministro 4 fin de temporada; con los est 
de los administradores, concesionarios ó d .gjt; 
el director una estensa Memoria anual y una mo« ,  
fia estraordinaria cada tres años, trabajos que j

de

se
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banal competente, sirviéndole como de méritos en su 
carrera. Hasta aquí el paralelo.

El Inspector es. pues, un delegado, más bien adminis­
trativo que científico, un representante de la acción 
social en cuanto á las condiciones de salubridad gene­
ral de los establecimientos, un empleado facultativo. El 
director es, á )a vez que representante de la adminis­
tración, especialista en los conocimientos del ramo á 
que está dedicado; por esto no puede aspirará ello 
más que escribiendo especiales documentos, juzgados 
competentemente, que le permitan ingresar en la car­
rera, prestando años de servicio y dando muestras en 
sus escritos de aptitud científica para conseguir sus as­
censos y  porvenir. Por esto su inamovilidad, por esto 
el estudio de los manantiales que le está encargado es- 
clusivamente por el Estado, por esto el prudente man­
dato impuesto hasta aquí á todos los concurrentes, de 
oir el parecer de quien ha dado pruebas de su aptitud y 
conocimientos, como no ha hecho otro alguno que qui­
siera disputarl i sus derechos, y que ofrezca al público 
iguales garantías de idoneidad; por esto su servicio es­
tadístico, sus trabajos analíticos y terapéuticos.

Y no puede menos de ser así. En un país en que por 
desgracia los estudios de ciencias físicas, químicas y 
naturales, apenas han formado parte de la enseñanza 
médica hasta hace muy pocos anos; en un país donde 
por vez primera se dieron ayer cuatro ó seis lecciones 
de hidrología médica, en un país, en fin, donde apenas 
se hallan estudiadas más que las cuarenta y  tantas 
fuentes que tenían dirección facultativa de planta, 
¿quién puede ofrecer á los intereses de la salud pública, 
altamente comprometidos en los establecimientos, más 
garantías del conocimiento y  aplicación de las aguas 
minerales, que erdirector débanos que ha ingresado 
en la carrera, exhibiendo los propios conocimientos de 
la especialidad. ¿Quién en España se ha dedicado hasta 
hoy á los estadios de hidrología médica? ¿Qué trabajos 
han visto la luz jpública en este concepto, más que los 
délos médico-directores? ¿Qué práctico, qué clínico en­
tre nos otros, podrá preciarse de conocer la espeeializa- 
cion terapéutica de las fuentes minerales que prescribe 
diariamente?...

¿Son los amatíurs de la secta del Sr. Manté, los úni • 
eos eminentes en la hidrología médica española? ¿Dónde 
se hallan, que no puede admirárseles?... Se me olvidaba; 
se hallan guardados en la gabeta de los concesionarios, 
para exhibirlos en la ocasión oportuna, cuando el radi­
calismo dcl articulista sea criterio de gobierno, cuando 
en lugar de proporcionar el Estado un médico, cuya 
idoneidad conste á todo el mundo, le imponga el pro­
pietario, porque así le tenga más y  marche me­
jor el negocio...

En Francia, como quiera que el número de concur­
rentes al último de sus establecimientos sea mayor, 
fot regla general, que el de los primeros de nuestra 
Ihnfnjula, es posible, es natura! la concurrencia de fa­
cultativos, dedicados á esta especialidad, siempre poco 
conocida; y á pesar de estos pocos, muy pocos, Sr. Man­
té, son los que se encuentran vagamundeando de una 
fuente á otra como ganado trashumante, y siempre, 
siempre son pospuestos por el público al inspector, á 
quien el esceso de enfermos hace de todo punto impo­
sible la consulta para todos, siquiera tenga uno ó dos 
adjuntos.

Pregunto V, á los bañistas franceses, sobre sus de­
seos de consultar con los inspectores, y unánimes la­

mentarán sus esfuerzes para conseguir un objeto, que 
solo logran á costa de grandes dificultades y no peque­
ños sacrificios, efecto del número escesivo de concur­
rentes, que hace imposible al insoector las atribucio­
nes, cuidados y* deberes del director... Si tales circuns­
tancias fuesen rpmediables, sabemos bien que en Eaux, 
Bonnes se consultaría á Pidoux, en Engbien á Pnisa- 
ye, etc., sin acordarse en modo alguno do los acciona­
dos y los amaieurs\ pero esto ni á todos es posible, ni es 
posible para todos.

Y bien, si después de escuchar las quejas y  el mal­
estar de los enfermos sobre estos particulares, escucha­
mos las elof.uentes voces que en el seno de la sociedad 
de hidrología médica de París se levantan una vez y 
otra vez, en justa queja d i los abusos, arbitrarieiades, 
perjuicios y  veriladcros peligros, que la actual legisla­
ción balnearia y la mal cntcndlla licencia, no libertad 
en ella consignada, trae ¡lias inspecciones, á la admi­
nistración, al r-^gimen balneario en gener-al.yá los sa­
grados intereses de la humanidad enferma en particu­
lar, ¿qué razones podrá aducir en prueba de su conve­
niencia y utilidad bonapartisia, Sr. Manté? Sí
al público no satisface, por no satisfacer sus verdadens 
exigencias y  necesidades, en los establecimientos de 
baños y  aguas minerales, si los inspectores declaman 
contra talos disposiciones, haciendo llegar repetidas 
veces al gobierno justificadas quejas y reclamaciones en 
demanda de tan absurdo como injusto individualismo; 
si en corporación, como individualmente, todos y cada 
uno exigen la derogación del decreto imperial del 28 
de Enero de 1860. . ¿A quiénes puede agradar, á quié­
nes pueden ser úHles y  provechosas tales disposiciones 
reglamentarias?... A los únicos que lucran y  se callan, 
á los concesionarios, arrendatarios y administradores, á 
sus protegidos y á los protegidos del Sr, Manté, para los 
que pido en nuestro país libertad omnímoda de hacer y 
deshacer, cobrar o no cobrar, administrar ó destruir las 
aguas, nombrar médicos (sic), tener sus aficionados y de­
votos y otras cosas, ejusdem furfuris; so pena de que sin 
este licencioso desórden, sin esta inicua tiranía del ca­
pital, sobre todo y sobre todos—bello ideal del susten­
tante—que á pesar de los pesaíes intentó más de una 
vez ingresar en nuestro infausto y monopolizador caer 
po, se convierta «nuestra gloriosa revolución en ruin 
pronunciamiento...»

La revolución es la justicia, Sr. Manto, y V. quiero 
la iniquidad: la revolución es el grito de los oprimidos 
contra todos los despotismos, contra todas las tiranías, 
y V. aboga por el más despreciable de todos ellos, por 
el que hizo romper de furor las tablas do la ley á el 
Legislador dcl Sinai... La revolución debe ser el bien 
de todos, la salvación y la felicidad de todos, y  V. 
defiende el interés de uno solo, el mercantilismo y la 
indigna especulación de unos pocos, en coutra de la 
sociedad, de la humanidad entera... V. no es revolu­
cionario, Sr. Manté, esa palabra ha de santíticar todo 
lo que toca, y  es una blasfemia traerla á plaza insidio­
samente, en una cuestión que so procura desviar de 
su verdadero terreno, que os el de la razón, el de la 
justicia y el de la conveniencia pública.

Baste de recuerdo y  reasumamos. |
Hemos probado á el Sr. Manto en nuestros artícwftf 

de Febrero y Marzo de 1867, sin que hasta • alrarai;¿b 
haya dignado contestarnos, que la institd^oW’̂ l a -  
meutaria de los mélico-direcfcores de 
usta, conveniente y  necesaria parafcl.régjflieaí

ji un DBmeí flfiooa oa
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nlstracion de laa agua^ minerales, bajo los aspectos 
clentídco, profesional y  económico.

Que el Estado, si así no lo comprendiese, faltaría á 
sn objeto y  fines sociales, sería injusto y hasta inicuo, 
abandonando á el capricho ó al interés de los inte - 
reses y la salvación de todos.

Que en buena filosofía social no puede hacerlo aun­
que quisiera, porque para ello no tiene atribuciones, 
pues una delegación jamás puede llevar á disponer en 
absoluto de lo que solo y únicamente pertenece á sus 
mandatarios á todos y cada uno de sus administrados, 
para quien es y  por quien es.

Que el progreso de la especialidad en nuestro pais, 
sus estudios, el porvenir y las mejoras de sus esta­
blecimientos balnearios, pertenecen hasta hoy, casi sin 
escepcion, á los Directores, y que en fin, las ideas dol 
articulista, vestidas hoy sacrilegamente con el sagrado 
manto de la libertad, envuelven en sí la más abyecta 
reacción y la más odiosa de las tiranías.

Sonseca 12 de Febrero de 1869.—Mvrcul Taboada.

PRENSA MÉDICA ESTRANJERA.
D e la  a m o n íem ia  y su d is tin c ió n  de la  u re m ia ; p o r  e l Dr. Se e .

La araoniemia es un estado patolóorico aun inédito, 
y  que debe colocarse al lado de la uremia y de la al­
buminuria, con cuyos síntomas se ha confundido, y  que 
conviene distinguir clínicamente.

La amoniemia es un envenenamiento, una adulte­
ración de la sangre por el carbonato de amoniaco.

Esta afección debe separarse completamente do la 
uremia, déla cual se distingue por caracteres bien mar 
cados. No es como la uremia el resultado de uua re­
tención de la urea en la sangro y en los tejidos, sino 
el resultado de la prolongada permanencia de la orina 
en sus conductos ó recipientes naturales. La condi­
ción anatómica y fundamental de su producción, no es 
una alteración de los elementos secretorios de los riño­
nes; es una lesión del aparato escretorio, cálices, pélvis, 
uréteres, vejiga ó próstata

La orina iñcompletameate escrctada y retenida en 
parte en la vejiga, por ejemplo, irrita la membrana 
mucosa de este órgano, y  determina una hipersecre- 
cion de moco 6 de moco pus. Con el contacto de estos 
líquidos patológicos, se descompone la orina, la urea 
se trasforma en carbonato de amoniaco; reabsorbido 
este vá á infectar la sangre y los tejidos.

A primera vista pueden tomarse los síntomas de la 
amoniemia, por los de la uremia lenta. Hay que esta­
blecer claramente los caracteres diferenciales de ambas 
enfermedades.

En la uremia, la orina puede no contener ningún 
principio estraño, y si contiene alguno es constante­
mente albúmina. Én la amoniemia so puede encon­
trar algunas veces albúmina, pero al mismo tiempo 
hay siempre moco ó pus.

En un momento dado de la enfermedad de Bright 
se produce fatalmente una hidropesía, que generalizán­
dose, llega á ser anasarca. En la amoniemia es escep- 
cional la hidropesía, y si por estraordinario sobreviene, 
se limita á las estremidades inferiores.

Los urémicos tienen vómitos, diarrea y alteracio­
nes respiratorias; su lengua y boca están húmedas y 
limpias así como la mucosas laríngea y  ocular; la piel 
está Usa, blanca y hexíble, sin olor especial; no hay 
fiebre, ninaruna perturbación en los actos de la circu­
lación. Se altera la vista, las fuerzas se debilitan, se 
presentan fenómenos convulsivos ó comatosos; la inte­
ligencia disminuye ó se pierde.

Nada do esto sucede en los atnoniémicos Nada de 
vómitos, ó son muy raros; hay astricción en vez de diar­
rea, la lengua está arida, cubierta de un barniz fuli­
ginoso; las mucosas de la boca^ laringe, nariz, ojos, 
se secan y  toman nii aspecto apergaminado; la piel se

pone seca también y  agrisada, esparce así como el 
aliento, un olor urinoso ó amoniacal pronunciado. La 
respiración queda intacta; pero la circulación se alte­
ra; sobrevienen escalosfrios, se inicia la fiebre urinosa 
y hay calor urente en todo el cuerpo; los tejidos y los 
órganos se atrofian, el adelgazamiento aumenta, y los 
enfermos.toman tal aspecto caquéctico, que parece tie­
nen alguna lesión orgánica. En ñu, en estos enfermos, 
al contrario de lo que sucede en los urémicos, se con­
serva bien la inteligencia hasta el último momento.

A n e u riso ia  e sp o n táo eo  d e  la  p a p U te a  en  u o  d ia b é tic o , cu rad o  
p o r  la  flexión fo rz a d a  de  la  e s tre m id a d .

El Dr. Verneuil ha leído en la Academia de medi­
cina de París, la historia de un caso de aneurisma de 
la poplítea en un individuo diabético, y termina con las 
siguientes conclusiones:

1. * Aun no se ha indicado la coincidencia de la 
glucosuria con los aneurismas espontáneos, y  sin embar­
go, merece fijar la atención, porque influye notable­
mente eu la elección del método curativo, y  suscita 
nuevas cuestiones sobre la etiología de los aneurismas, 
la composición y las propiedades de la sangre en los 
diabéticos.

2. * Contraindica de un modo casi absoluto la ligadu­
ra, y  hace muy difícil la compresión mecánica, predis­
poniendo á la formación de escaras.

3. * A pesar de su mezcla con la glucosa, la sangre 
parece conservar sus propiedades plásticas, ó en otros 
términos, la aptitud para depositar en el saco capas fl- 
brinosasó coágulos activos.

4. ‘ El régimen aatidiabético.bien diferente del quese 
prescribe comunmente durante el tratamiento mecá­
nico de los aneurismas, no destruye esta ap titud; pa­
rece, pues, prudente establecerle cuando el estado ge­
neral lo exija, y continuarle aun después de la desapa­
rición aparente ó real de la glucosa.

5. ® En caso de aneurisma poplíteo, la flexión forzada 
de la pierna sobre el muslo es un método que conviene 
esperimentar; es inocente, de uso cómodo, poco onero­
so, pues que no exige aparato alguno; necesita por par­
te del enfermo inteligencia y tenacidad, y por la del ci­
rujano mucha vigilancia.

6. * Eu algunos casos ha tenido entre los cirujanos 
ingleses éxito pronto; pero aun cuando los primeros en­
sayos sean infructuosos, puede servir con el tiempo, 
empleado en sesiones cortas y distantes.

7. ‘ Su eficacia depende sin duda de ciertas condicio­
nes aun poco estudiadas, tales son: la posición y las di­
mensiones de la fisura vasoular, las relaciones, dimen­
siones y consistencia del saco, etc.

8. ‘ La aptitud viciosa, prolongada, impuesta á la ar­
ticulación de la rodilla, no tiene inconveniente alguno; 
la rigidez articular desaparece, y  vuelve la flexibilidad 
en los movimientos.

9. * La curación ha exigido mucho tiempo en el caso 
en cuestión; pero hay que reconocer, que sin la flexión 
hubiera sido imposible, y sin contradicción más peno­
sa y peligrosa.

10. La flexión puede ser secundada por otros medios 
accesorios, la compresión directa ó indirecta; de esto se 
deduce, que en los casos difíciles de clínica, no debe el 
práctico obstinarse en un solo medio, sino reunir, com­
binar y concentrar todos los recursos que la ciencia 
pone á su disposición.

In T estig ao ian e t m icro scó p icas  so b re  la  t e x tu r a ,  e l d esa rtó llo  
y  la  v ita lid a d  d e l te j id o  ad iposo; p o r  Czajevtier.

En preparaciones frescas del tejido adiposo normal, 
examinadas solas ó añadiendo suero, se vé con la ma­
yor claridad el carácter celular de los elementos mor­
fológicos del tejido adiposo; se observa perfectamente 
una membrana de cubierta de doble contorno, un con­
tenido finamente granulado, que contiene las gotitas 
grasieiitas y un núcleo con sunuclecillo. Ordinariamen­
te las células adiposas están separadas unas de otras por 
finas laminillas de tejido conectivo; sin embargo, se eu- 
cuontran á veces dos ó muchas unidas sin intermedio- 

Las células adiposas provienen directamente de los
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a isculos del tejido conectivo. En preparaciones 
reciennacidos, se ven claramente los cor- 

puscuJitos conectivos llenarse de finas gotitas de grasa, 
que aumentan poco k poco de dimensiones, y concluyen 
por reunirse en una gota grande, redondeada, al mis­
mo tiempo que las células crecen y toman la forma 
esférica.

Si se engorda k un animal, se encuentra no sola­
mente una superabundancia de grasa en las células 
aaiposas, sino que se nota en los elementos de otros te­
jidos, una plenitud evidente también en las células co­
nectivas y  en el epitelium del mesenterio.

La inanición produce en las células del tejido adi- 
)090 una reabsorción de la grasa, que es remplazada 
)or un liquido trasparente, que contiene finas granu- 
aciones; por la inanición prolongada, desaparece com­

pletamente la grasa, y  entonces se presentan los ele­
mentos del tejido adiposo bajo la forma de gruesas cé­
lulas redondeadas, de uno ó muchos núcleos, provistas 
de una membrana de cubierta evidente, y  llenas de un 
liquido seroso. La reabsorción de la grasa por la ina- 
üiciouysu reaparición bajo la influencia de una ali­
mentación reparadora, se verifican en el conejo en el 
intervalo de algunos dias.

Los fenómenos que se verifican durante esta reapa­
rición de la grasa en las células adiposas, así privadas 
uesu grasa por la inanición, son idénticos á los que se 
producen en su desarrollo normal.

W se produce artificialmente una inflamación in- 
lensa en el tejido adiposo, se observa en las células 
adiposas una multiplicación endógena muy activa de 
os nuevos elementos celulares, siempre que el espacio 
interior de la célula no esté completamente lleno por la 
grasa. Las células nuevamente formadas, se parecen 
mucüo k las célalas nuevas del tejido conectivo. Este 
aecno demuestra en los elementos del tejido adiposo 
^g^J’italidad mayor que la que se le atribuye comun-

EI autor no ha tenido ocasión de observar en sus 
espenmentos la multiplicación de las células adi­
posas por escicion, admitida por algunos histologis- 

siempre se hace el aumento por multiplicación

FORMULARIO.
PÍLDORAS esienagogAs (Lallemand).

Cornezuelo de centeno.............. )
Alóe sucotrino pulverizado.......  aa ,4 centígs.
Ruda pulverizada...................... )
Goma, C. S. para 12 píldoras.

Una tres veces al dia contra la amenorrea: se pres­
criben además baños de pies sinapizados durante tros 
'lias antes de la aparición de la regla.

COLUTORIO TÓNICO Y ANTISÉPTICO. (Beaslcy.)
Agua de cal..................................  45 gramos.
Tintura de mirra.........................  8 —
Miel rosada.................................... 8 —

«i -^Gonsejada para tocar muchas veces al dia las ulce- 
lones superficiales de la mucosa bucal.

LINIMENTO RDBEFACIBNTE (Lewin).
Semillas de mostaza negra......... 180 gramos.
Esencia de trementina................  360 —

digiérase cuatro dias, fíltrese y añádase:
Alcanfor en polvo......................... 120 —

Empleado en fricciones para producir una revulsión la piel.
PÍLDORAS PURGANTES I ANTIBILIOSAS.-—VaUCC.
Estracto compuesto de colo-

quintida.....................................  5 gramos.
Escamonea...................................  1 gr. 25 cent.
Estracto de ruibarbo.................. 0, gr. 7 cent.
Jabón blanco.................................  0, gr. 3.
Esencia de canela........................  4 gotas.

m ^íf^G sey  háganse 24 píldoras. Una ó dos por la 
y a?, ^ ayunas, para provocar evacuaciones biliosas, 

«umentar el apetito en los casos de saHrra ffásírica.

COLUTORIO ASTRINGENTE.
Sulfato de alúmina y  p o t a s a . . 4 gramos.
Tintura de mirra..........................  2 —
Miel rosada...................................  60 —

Aconsejado contra la salivación mercurial y geugi- 
vitis ulcerosa; tres ó cuatro aplicaciones al dia con un 
pincel.

GOTAS EMENAGOüAs.—Brande.
Tintura de alóe compuesta......... 24 gramos.

— de valeriana....................  4 —
— de marte tartarizada__  12 —

Mézclese, para tomar una cucharada en Infusión de
manzanilla, durante los dos ó tres dias que preceden 
á la regla.

PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E G L A M E N T O  IN T E R IO R  
DE LA

JUNTA SUPERIOR CONSULTIVA DE SANIDAD.
De la Junta.

Articulo l.“ La Junta superior consultiva de Sanidad 
se compone del Ministro de la Gobernación. Presidente; 
del Director general de beneficencia y Saniiad; de un Jefe 
de la Armada nacional; de un Cónsul; de un Doctor ó 
Licenciados en Derecho; de cuatro Doctores ó Licencia­
dos en Medicina; de dos Doctores ó Licenciados en Far­
macia, de un individuo del cuerpo de Sanidad militar 
que, á la c.nosoría de Subinspector de primera clase, al 
meno.s reúna las circunstancias de ser Doctor en la F.acullad 
con ?0 años de ejercicio; de un Jefe del cuerpo de Sanidad 
de la Armada; de un Jefe de Caminos. Canales v Puertos, 
y de un Catedrático de la Escuela de Veterinaria. [Art 2.® 
del decreto orgánico.)

Art. 2.® Corresponde á los Vocales de la Junta el tra­
tamiento de Ilustrisima (según el art. 4.® del decreto or­
gánico), y por consiguiente en el hecho de tomar posesión 
de sus cargos adquieren la categoría de Jefes superiores de 
Administración civil.

Art. 3.® Los Vocales de la Junta superior consuUiv? de 
Sanidad usarán como distintivo de su cargo una medalla al 
cuello según el modelo que designe el Goliierno.

Art. 4.“ Para el despacho de los negocios se formarán 
dos Secciones: la primera entenderá en lo concernienle á 
Sanidad inierior, y la seg'mda en los asuntos de Sanidad 
marítima ó internacional. (Art. del decreto orgánico.)

Art. S.® Los Secciones despacharán con entera depen­
dencia una de otra siempre que las consultas hayan de 
versar sobre asuntos de un solo carácter; mas cuando se 
trate de espedientes de carácter misto ó de mucha gra­
vedad, á juicio del Presidente ó Vicepresidente, se reunirán 
ambas secciones y decidirán en junta plena. (Art. b.® del 
decreto orgánico.)

Art. 6.° Se lomarán también los acuerdos en junta 
plena en lodos aquellos císos en que asi lo preceptúe es- 
presamente el Gobierno al pedir la consulta. (Art b.® del 
decreto orgánico.)

Art. 7.® Uno de los Vocales ordinarios será elegido por 
moyorfa absoluta de votos para el cargo de Vicepresidente 
de la Junta, y las Secciones elegirán ])or su parte sus res­
pectivos Presidentes, también por mayoría aí)Soluta, entro 
los Vocales ordinarios. {Art. 6.® del decreto orgánico.)

Art. 8.® Corresponde á la Junta informar sobre los asun­
tos de su competencia en que el Gobierno estime conve­
niente consultarla, y-con especialidad sobre las materias 
que al Consejo de Sanidad del reino señalaba el art. 3,® de 
la ley orgánica de 28 de Noviembre de 18b5. (Art. 8.® del de­
creto orgánico.)

Art. 9.® Compete asimi.smo á la Junta proponer, como 
el an. 10 de dicha ley disponía respecto del suprimí lo 
Consejo, las personas quehavande ocupar las resultas de 
los ascensos pop vacantes en la Secretaría; entendiéndose 
que ha de recaer la propuesta en Médico, Farmacéutico 6 
Licenciado en Derecho de reconocida aptitud, y en términos 
de que las tres clases lleguen sucesivamente h estar re­
presentadas en dicha dependencia. (Art. 9.® del decreto 
orgánico.)
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Art. 10. La Junta se reunirá en los dias y horas que dis­
ponga el Presidente ó quien le represente; siendo necesario 
para tomar acuerdo que concurra un número de Vocales 
Igual almenes á la mitad del de los ordinarios.

Art 11. Ea el caso de ausencia del Presidente y del 
Vicepresidente, presidirá !a Junta e! más antiguo de los que 
lo fueren de las Secciones, sucediendo á estos los demas 
Vocales por Orden de antigüedad.

Art. 12 La antigüedad de los Vocales se esliinaTá por 
las fechas de sus nombramientos, y entre los de igual fe­
cha dará preferencia la mayor edad. Cuando el nombra­
miento de Vocal recaiga en quien haya ejercido dicho car­
go, ya en la Junta superior, ya en los cuerpos consultivos 
de igual naturaleza que la precedieron, se contara su an­
tigüedad desde la fecha de su primer nombramiento, siempre 
que por consecuencia de él hubiese desempeñado las fun­
ciones de tal Vocal por espacio de dos años.

Art. 13. Los Vocales que no puedan concurrir pun­
tualmente á las sesiones á la hora señalada lo avisaran con 
la debida oportunidad al Presidente, espresando la causa 
iusia que motive su ausencia. Cuando se ausentaren tempo­
ralmente de Madrid lo comunicarán por oficio al Vicepre­
sidente. , , , I T̂-Art. 1 L En casos de ausencia ó enfertiied.ad del Director 
general de Sanidad podrá ser representado en las .sesiones 
con voz y voto por el oficial de Secretaria del Negociado 
desanidad.

Be las Secciones y comisiones
Art 15 El Presidente ó Vicepresidente de la Junta se­

ñalará la Sección á que haya de pertenecer cada uno do los 
Vocales, sin perjuicio de que estos puedan asistir con voz, 
aunque sin voto, á la en que no estuviesen inscritos.

Art. 16. Cada Sección se reunirá cuando sea convocada 
por su Presidente respectivo, supliendo á este en su ausencia 
el Vocal á quien corresponda por el orden prescrito en el 
art. 10, podiendo presidir cuando lo eslbue oportuno el 
Presidente ó Vicepresidente de la Junta.

Art 17. Para que las Secciones puedan celebrar sesión 
deberán concurrir la mitad á lo menos de los Vocales que 
las constituyan.

Art 18 El Presidente de la Junta tí quien haga sus ve­
ces nombrará siempre que lo juzgue necesario, comisiones 
especiales para el exáinen de determinados asuntos ; lo 
mismo harán los délas Secciones en sus respectivos casos.

Art. i9. Para que estas comlsicnes puedan lom.ir acuerdo 
deberán concurrir todos los Vocales ordinarios que las for­
men, siguiéndose para la presidencia de ellas el órden
espresado. . • .An 20 Cuando para mayor ilustración de un asunto
sometido al exámen y acuerdo de una Sección creyera esta 
oportuno la concurrencia de algún Vocal da los inscritos en 
la otra, lo participará al Vicepresidente de la Junta para 
que 66 sirva pasar el aviso correspondiente, y el Voca 
agregado para este esciusivo objeto tendrá voz y voto al 
discutirse en la Sección.

Be las deliberaciones y consultas de la Junta de las Sec­
ciones y comisiones.

Art. 21. Todos los asuntos de que haya de ocuparse la 
Junta en pleno se someterán previamente al exámen de la 
Seccioné que correspondan ó de la comisión que se determine, 
abriéndo.se discusión sobre el diciámen que estas presenten. 
Los informes evacuados por las comisiones que ei Presidente 
hubiese nombrado se presentarán también á la Junta. Los 
informes formulados por las que se nombrasen en las bec- 
Ciones se someterán á la deliberación de estas, y pasarán 
después á la Junta en los términos que fueren aprobados, 
siempre que se refieran á asuntos en que deba entender el 
cuerpo consultivo en pleno.

Art. 22. Cuando no pidiere la palabra en contra ningún 
Vocal se pondrá desde luego a vot.icion el dictámen.

ArU 23. Si algún Vocal pidiere la palabra en contra, se 
abrirá discusión, alternando en la impugnación y defensa 
por el órdenquese bubie.e.e pedido.

Art. 24. Ningún Vocal podrá hablar más de una vez 
sobre un diciámen; pero siendo uno solo el que haya pe­
dido la palabra en contra, se le permitirá hablar hasta dos 
veces. Los individuos de la Sección ó comisión cuyo infor­
me se discuta podrán sin embargo usar de la palabra, consu­
miendo turno, mientras dure la discu.sion.

Art. 25. Después de haber hecho uso de la palabra, solo 
se permitirá á los Vocales deshacer eqaivocaciones ó con­

testar á alusiones personales; pero sin volver á entrar de 
ningún modo en el fondo de la cuestión.

Art, 26. Sobre ningún asunto podrán hablar más de 
tres Vocales en contra y tres en pro. Al concluir el último 
de los que hayan obtenido la palabra, declarará el Presi­
dente ó quien h.iga sus veces cerrada la discusión, á no 
acordar la Junta que continúe, en cuyo caso decla­
rará el mismo cuándo se halla el punto suficientemente dis­
cutido.

Art. 27, Cuando se pidiere á uu tiempo la palabra por 
más do un Vocal, será preferido para el uso de ella el 
más antiguo, y en caso de igualdad da fecha el de mayor
edad. , , ,

(Se contmuará.)

ACADEMIADEMEDICINADS MADRID. 
Sesión literaria del 18 de Marzo de 1869.
Empezó con la lectura del acta de la sesión anterior, 

la cual fué aprobada.
Continuándose luego la discusión sobre la alimenta­

ción en la fiebre tifoidea, el Sn, L e g a n é s , que estaba en 
el uso de la palabra, dijo: que á pesar de lo bien que se 
había tratado la cuestión pendiente, debía poner en co­
nocimiento de la Academia los hechos que había obser­
vado , y que no aparecen en completa conformidad con 
algunos de los que aquí se han referido.

El Sr. Beuavente, dijo, nos ha presentado una cuestión 
al parecer muy sencilla: ¿qué juzga la Academia del ré­
gimen dietético, aconsejado hoy en la fiebre tifoidea 
por algunos prácticos':' Pero hemos visto que á pesar de 
la sencillez de la pregunta, todos los que se han ocupa­
do del asunto, lian tenido que resolver antes algunas 
otras cuestiones relativas á la enfermedad. De otro 
modo no se puede establecer una terapéutica racional.

La primera cuestión es la que se refiere á la identi­
dad del tifo y  de la fiebre tifoidea. Algunos señores 
académicos no han decidido resueltamente la cuestión. 
El Sr. Seco fué más esplicito, optando por la identidad. 
El nombre do fiebre tifoidea es nuevo, solo data de hace 
unos 30 años: antes reinaba gran divergencia en las 
clasificaciones de las fiebres; Broussais las redujo á una 
sola ó idéntica lesión, á la gastro-enteritis. Pasada la 
época de este reformador, se restauraron en patología las 
fiebres; pero reduciéndose á dos, la efímera y ia tifoidea. 
Mas ¿es exacto tal lenguaje? ¿Se puede reducir todas las 
fiebres á la tifoidea? Parece que cuando se ven enfer­
medades que recorren toda su carrera con cuadros di­
versos y terminaciones diferentes, no pueden couside* 
rarse como una sola enfermedad.

Ciertamente la fiebre inflamatoria, la biliosa, etc., no 
ofrecen semejanza con el tifo, y  por lo tanto no parece 
que pueden denominarse tifoideas. Las únicas formas 
que se asemejan al tifo son las fiebres adinámicas y_lâ  
atáxicas. Estas enfermedades son en realidad idéntic^ 
en su sintomatología al tifo, con diferencias de canti­
dad, ó de tal naturaleza, que no bastan á establecer ü»® 
distinción esencial. Sin embargo, hay una gran diferen­
cia, que estriba eu las causas que producen estas eufet' 
medades. Donde quiera que se reúna gran número do 
individuos sanos ó enfermos, y  principalmente sí hW 
falta de aseo y de otras condiciones higiénicas, se de­
termina el tifo, como sucede eu las cárceles, en los hos­
pitales y  demás puntos donde se aglomera mucha 
gente con dichas condiciones. Las fiebres adinámica® 
y atáxicas no dependen de esta causa especial; se dea; 
arrollan en todas las estaciones y eu las circunstancia» 
comunes. Sin embargo, el Sr. Seco ha admitido en estos 
casos un agente séptico que se forma en el tubo diges­
tivo. Pero la existencia de tal agente no es un hecho 
bien comprobado: verdad es que tampoco conocemos 
agente que desarrolla el tifo, pero sí las circunstancia» 
eu que se produce. ,

Tenemos, pues, una distinción indudable entre i» 
fiebre tifoidea y el tifo, y la creo suficiente para hj 
confundir ambas enfermedades. Esta disiincion no_dej‘ 
de ser importante, por más análogos que sean los suito' 
mas; porque en todos los males la íntervenciou de nh“ 
causa especial imprime un sello distintivo á los cuadro 
morbosos.
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Respecto á la naturaleza del tifo y  la fiebre tifoidea, 
creo con el Sr Calvo que sabemos poco. En cuanto á la 
causa, el Sr. Torres Muñoz ha tratado de demostrar­
nos la existencia de un fermento. quedá lugar á todos 
los fenómenos tíñeos, y  que debe constituir el princi­
pal objeto del tratamiento. Pero la verdad es, que nada 
se sabe de positivo sobre la existencia de tales agentes 
ó fermentos, y  aun hay razones para poner en duda se­
mejante teoría, porque no todas las personas que habi­
tan en las localidades donde el tifo reina, contraen la 
enfermedad.

Resulta del poco conocimiento que tenemos de la na­
turaleza y  de la causa del mal, que la terapéutica es algo 
incierta y  variable. Unos le han atribuido á la debili­
dad; otros á la flogosis, etc .,y  según la idea que cada 
uno se ha formado, así ha sido su tratamiento.

Llegamos, pues, á la terapéutica, y en ella figura eu 
primer término la cuestión propuesta por el Sr. Bena- 
vente. En general ha dominado en los médicos la idea 
de sostener las fuerzas de los enfermos; pero pocos se 
han valido para ello de la alimentación reparadora. Yen 
efecto, para que haya reparación se necesita la diges­
tión, y los enfermos no se hallan en estado de asimilar 
las sustancias que se confian á sns órganos digestivos.

Así, pues, dar á. los tifoideos caldos sustanciosos y 
hasta gallina picada, me parece poco racional; porque 
es claro que el estómago no puede hacer buenas diges­
tiones. El Sr. Torres Muñoz, a'go conforme con la idea 
de alimentar A los enfermos, nos habló del estracto de 
carne; pero este necesita, como las demás sustancias, 
que se halle en buen estado la función digestiva. Solo, 
pues, en cierto período de la enfermedad, cuarnio todos 
lossíntomas remiten, podrá tener aplicación dicho ali­
mento. En el caso contrario, ni esta ni las demás sus­
tancias sólidas podrán ser provechosas, por más quo di­
gan Trousseau, Monneret y algunos otros.

Decía respecto de la terapéutica, que había corres­
pondido á la idea formada sobre la naturaleza de la en­
fermedad. Yo he tenido ocasión de observar por mí mis­
mo este predominio sucesivo de las diversas teorías; 
primero vi ridiculizar las teorías humorales, las acrimo- 
aias, las fermentaciones, etc.; se iniciaba ol tratamien­
to con un emético, al que seguían los purgante.^, y se 
procedía por ñltimo al uso de los tónicos. Se recomen­
daban estos con profusión, prescribiéndose entre otros 
la quina, la cascarilla, el alcanfor, el vino generoso. Con 
tales medios se conlaban muchas curaciones de tifo. Se 
introdujo luego eu España la medicina fisiológica, y se 
combatió el tifo con sangrías, sanguijuelas, emolientes 
y atemperantes. Por entonces se desarrolló el tifo en la 
cárcel de villa de Madrid, que tenia malísimas condicio­
nes: en una tarde fueron conducidos al hospital 98 en­
fermos de tifo. También se contagiaron las religiosas 
que asistían á los presos. Los que pasaron al hospital 
iban en un período bastante avanzado, con epistaxis, 
delirio, petequias, estupor, etc. Yo fui el encargado de 
naistirlos: no tomaron otra medicina que agua de limón 
enfriada con nieve, fomentos fríos de oxicrato en la ca­
beza y con el vientre, y enemas atemperantes. Se cura - 
ron 96, y  solo murierou 2, el uno de ellos la primera no­
che en que fueron trasladados. Este método lo había 
aprendido yo estudiando clínica, donde lo vi emplear al 
catedrático D. Vicente Soríano, y á seguir tal conducta 
Ule animaba también el padre de uno de los actuales se­
ñores académicos, el Sr. Capdevila. Después he tenido 
Ocasión de ver esta misma enfermedad, desarrollada 
también en las cárceles; todos los pacientes han sido 
tratados con el mismo plan, y aunque algunos años se 
han perdido más enfermos, nunca habrían pasado del 6 
ul 7 por loo.

En cuanto al tifo nosocómico le he encontrado siem- 
>re más grave, pero no con grande esceso. Casi nunca 
le usado otros medios; á menos de existir condiciones 
ndividuales muy raras, no he hecho sangrías ni apli­
cado sanguijuelas.

Respecto á la aplicación del frió debo decir, que la 
ue hielo á la cabeza me ha parecido ocasionar grande 
aplanamiento; siempre me he contentado con usar una 
almohada de agua y algún fomento de oxicrato.

La A.cadcmia sabe que en esta enfermedad so han 
usado las sangrías, y  se ha dicho igualmente que se cu- 
jaban casi todos los tifoideos. Hoy se trata á estos en ­
fermos poco más 6 menos, como cuando yo empecé á

ejercer la profesión, y también por este método dicen
que se cura muy bien el tifo. , « .

;.Quó debemos, pues, concluir? Que el tifo y la fiebre 
tifoidea, aunque graves, dan siemore un 70 á 80 por 101 
y aun más de curados; que esto sucede con tona especie 
de tratamientos, porque el mal es de suyo curable, y la 
naturaleza le vence en el mayor numero de casos.

No es, pues, prudente oponerle sin necesidad, me­
dios demasiados enérgicos, que pueden perturbar una 
marcha de suyo bastante favorable.

El Sr Seco rectificó, diciendo, qiiepor lo visto el se­
ñor TiCganés considera distintos el tifo y la fiebre tifoi­
dea. Yo, continuó, admito diferencias en las manifesta­
ciones locales, origen, curso, etc ; pero no esenciales 
hasta el punto de constituir dos especies morbosas. La 
identidad se prueba ñor el hecho de que la fiebre tifoi­
dea produce por contagio el tifo; pasando el mal del sn- 
geto enfermo á los sanos. Esto es tan cierto, que hoy 
todo el mundo confunde ambas denominaciones en el 
lenguaje, v es que involuntariamente no se,puede 
nos de conhindirlas El mismo Sr. Leganés nos ha des­
crito el tratamiento del tifo, y al omitir el de la aobre 
tifoidea, indica que es idéntico.

También se observa que es igual la sangre en ia fie­
bre tifoidea y en el tifo. Las lesiones orgánicas en el 
bazo, corazón, hígado, pulmones, etc., son también 
idénticas. Respecto del exantema intestinal, que algu­
nos han querido reservar nara la fiebre tifoidea, se en­
cuentra también en el tifo algunas veces, y falta mu­
chas en aquella- Insí.sto, pues, en la identidad, á pe­
sar de lo espuesto por el Sr. Leganés.

ElSr. T orres Mdñoz rectificó, diciendo: no he venido 
á demostrar la existencia del fermento en la fiebre ti-  
fodea, sino á presentarla como una teoría. Por lo demás, 
hemos visto que el Sr. Leganés ha acudido también á 
disminuir la temperatura, que es lo que haceu hoy los 
alemanes. En cuanto á los alimentos, el método de que 
he hablado ofrece la ventaja de que con él apenas tienen 
convalecencia los enfermos. . ,  , x-. o

¿Por qué, se dice, no todos se infectan del tifo. 
Verdad es, pero debe contarse con la predisposición, la 
cual pudiera consistir en un cambio en la cohesión de 
las glóbulos sanguíneos, que hasta se halla determinada
por la fisiología. x-  ̂ a

Por último, es notable que tanto se atienda á la te ­
rapéutica interior, y no se tenga en cuenta la esterior, 
la purificación del aire, punto principal en que creo de­
ber insistir.

Por último, rectificó el Sr. LEOANás, manife.stando que 
había admitido la identidad entre el tifo y la fiebre t i ­
foidea en la sintomatologia y las alteraciones orgánicas, 
concretando la diferencia á la causa, que eu uu caso es 
un envenenamiento miasmático y en otro no; lo cual, 
si bien no altera hoy el tratamiento, le puede alterar
algún día. j . .  , x xRespecto á convalecencias rápidas, anadió, los tra ta ­
dos por mi en la primera época que referí, puede de­
cirse que no tuvieron ninguna; á los pocos dias comían 
perfectamente y salían curados, cosa que no sucede 
cuando se usan los antiflogísticos. Se me olvidó decir, 
que á su curación contribuyeron las condiciones en que 
se los colocó, en una sala espaciosa y  bien ventilada. 
Por esto creo que en los hospitales bien acondicionados 
se curan más enfermos que en sus casas, en las cuales 
no suele haber la suficiente ventilación, sobre todo tra ­
tándose de clases poco acomodadas .

Llegada á este punto la discusión, y siendo pasadas 
las horas de Reglamento, se levantó la sesión.

Elsecreíario, Marías N ieto Serraxo.

MONTE-PIO FACULTATIVO.
s B C R B r a a i a  g e n e r a l .

Anuncios de pensión.
Daña María Teresa Romo, viuda del sócio D. Pedro 

Fernandez Trelles, solicita la pensión de viudedad.
Lo que se publica para conocimiento de la Socie­

dad, y á fin de que si algún interesado tiene que UW'*
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Difestar alguna circunstancia que convenga tenerse 
presente, lo verifique reservadamente y  por escrito á 
esta Secretaría general, calle de Sevilla, ntimero U, 
cuarto principal.

Madrid 19 de Abril de 1869.-—El secretario general, 
EtUhan Sánchez de Ocaíía. (2)

r>. Manuel Navarro Cantalapiedra, profesor de medi­
cina, residente en Vicálvaro, solicita pensión de jubila- 
cíon por haberse imposibilitado para el ejercicio de su 
profesión.

publica para conocimiento de la Sociedad, 
y  á fin de que, si alguu interesado tiene que manifestar 
alguna circunstancia que convenga tener presente, lo 
verifique reservadamente y  por e.scrito á esta secreta­
ria general, calle de Sevilla nüm. 14, cuarto principal.

Madrid 27 de Abril de I869.-E1 secretario general, 
Estéoan Sánchez de Ocuñci.

ÁnuTicio de admisión, y declaración de apensiones.
La Junta Directiva, en uso desús facultades, ha de­

clarado socios de este M o n t e - p í o  á D. Tomás Lorenzo Se­
bastian, profesor de medicina, residente en Belchite, 
provincia de Zaragoza, con diez acciones de segunda 
clase, y con la restricción del art. 2.“ de los Estatutos 
^  el caso de imposibilitarse del órgano de la vista, y  á 
p . Daniel Soto y  Barrera, profesor en medicina, residen­
te en Baltanás, Falencia, con 10 aciones d« 4.* clase.

—También ha declarado pensionistas á Doña Gertru­
dis del Rosario Antunez, viuda del sócio D. Victoriano 
Parra, con 1.800 reales anuales; á Doña Josefa Vázquez, 
viuda del .sócio D. José Bonafós, con 2.160 reales; y  á 
Dona Carmen Elias y  García, viuda del sócio D. Toribío 
Guallart, con 720 reales.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad. 
Madrid 19 de Abril de 1869 —El secretario general, 

Esteban Sánchez de Ocaña. (2J

VARIEDADES.
CONGRESO MÉDICO-INTERNACIONAL DE FLORENCIA.

F Habiéndose acordado en el último Congreso médico- 
internacional de París, que la próxima reunión se verifl- 
ria en Italia, se han dado ya los primeros pasos para 
realizar esta idea, habiéndose organizado una comi­
sión que ha redactado el programa, y  á la cual pueden 
dirigirse todos los profesores que quieran adherirse al 
pensamiento. El sitio elegido ha sido Florencia, y el 
dia el 20 de Setiembre próximo. Solo se tratará de asun­
tos médicos y  científicos. Los sócios adherentes estran- 
jeros no están obligadosácontribuir con ninguna cuota- 

(Consistirán las tareas del Congreso; 1.* en comuni­
caciones sobre las cue.stioncs propuestas por la Comi­
sión; 2.*, en comunicaciones sobre asuntos agenos al 
programa.

Los puntos del programa son los siguientes;
i “ Del miasma palúdico, condiciones que favorecen sv, 

desarrollo en las diversas comarcas. Sus efectos sobre el or­
ganismo del hombre. Medios más eficaces para destruir sus 
causas y sus efectos.

2. “ Valor terapéutico de los diferentes métodos para la 
curación local de las enfermedades cancerosas. Sus indica­
ciones y contraindicaciones. Valor propio de los tratamien­
tos generales.

3. " Del tratamiento de las heridas de armas de fuego en 
sus relaciones con los progresos del arle de la guerra, y del 
derecho internacional moderno.

4 .  * De las condiciones higiénicas de los hospitales y iel 
valor de los socorros d domicilio.

5. * De la in fu n d a  de los caminos de hierro sobre k 
salud del hombre.

6. * De las condiciones que favorecen la producción de las 
enfermedades populares {endémicas y epidémicas) en las ciu­
dades populosas. Medios de evitarlas y ventajas q u se  pue­
den obtener de los ríos y del mar cuando están prójimos á 
dichas ciudades.

7. • Derechos y deberes del médico en sus relaciones con k 
legislación de los diversos Estados, y mejoras que se puedes 
razonablemente esperar.

Habrá dos sesiones diarias; una por la mañana para 
cada uno de los puntos del programa, y  otra por la tarde 
para las comunicaciones relativas á otros asuntos.

Los que quieran prestar su adhesión, pueden dirí- 
girsa á alguno de los que hayan sido vicepresidentes 
del último Congreso de París.

Siguen al programa algunas consideraciones sobre 
los puntos propuestos, que pueden resumirse en estos 
términos:

L a cuestión sóbrelas enfermedades palúdicas se re­
comienda por su alta importancia y  por la necesidad de 
ponerse de acuerdo sobre los medios más convenientes 
de saniflear las diversas localidades; á fin de que no se 
repita el escándalo, ocurrido alguna vez, de recibir la 
administración sobre un  mismo punto dos dictámenes 
diametralmente opuestos, procedentes de dos consejos 
de Sanidad.

En cuanto al cáncer, se desea sobre todo saber, si la 
aplicación de los ácidos, las inyecciones subcutáneas, 
narcóticas ó de cloruro de zinc, etc., las sucesivas de ni­
trato de plata y  cloruro de sódio, ó el uso del Jugo gás­
trico para destruir los cáuceres, son preferibles á la es- 
pectacion ó á la operación, como tratamiento local de 
esta enfermedad.

Al proponer la cuestión sobre las heridas de arma de 
fuego, se hace cargo la Comisión; del gran número de 
heridos que deben resultar en un dia de batalla por la 
calidad de las armas y  los proyectiles que se emplean; 
de la mayor gravedad de las lesiones; de la posibilidad 
de conservar los heridos en el campo de batalla y  evitar 
mnchas amputaciones, una vez adoptado el principio 
de neutralización de los heridos á que se han adherido 
ya muchas naciones, y  por fin, de la necesidad de ele­
var hoy á una cifra muy considerable el personal sani­
tario de los ejércitos.

Respecto de la asistencia domiciliaria, la Comisión 
recuerda sus ventajas, y  desea que influyan en el áni­
mo de los que pueden propagarla en reemplazo de los 
hospitales.

De los caminos de hierro dice, que desearía verlos 
sometidos en todas las naciones á una ley protectora dsl 
personal empleado en ellos, y  de los viajeros.

Para el saneamiento de las grandes poblaciones re­
cuerda el sistema adoptado en Londres, de proporcionar 
á las casas agua en abundancia, y no dejar que se for­
men depósitos en las alcantarillas, las plantaciones de 
árboles en las calles, el aseo y otros medios, esperando 
que cada nación contribuya respecto de estos puntos 
con el fruto de su esperiencia.

Finalmente, para mejorar la situación de las profe­
siones médicas, desea la Comisión del Congreso que se 
estudien los medios por los cuales se han obtenido ma­
yores adelantamientos en los países más favorecidos.

Interesantes son sin duda todos los puntos propucs” 
tos, y  deseamos que concurran muchos profesores os*
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palióles á esta reunión de la familia Imédíca, procurando 
tomar parte activa en los debates, y trayéndonos en 
cambio los conocimientos que adquieran*

ACTA DE LA REUNION QUE LOS INDIVIDUOS DE LA PRENSA 
HÉDICO-FARMACÉOTICA DE MADRID CELEBRARON EL DIA 18 
DE ABRIL DE 1869 PARA TRATAR DELA CONVOCACION 
DK UNA ASAMBLEA MEDICA GENERAL.
Reunidos los Sres. D. Juan J. de Cambas, D. Pedro 

González Velasco, D. Francisco de Asís Delgado Jugo, 
D. Teodoro Yañez, D. Rogelio Casas de Batista, don 
Qaintin Chiarlone, D, Zoilo Perez, D. Pió Hernández. 
D, Luis Hysern, D. Matías Nieto Serrano, D. Saturio 
Andrés, D. Pablo Fernandez Izquierdo, D. José Soler, 
D. Félix Tejada y España y D. Juan Cuesta y Krecner, 
el dia 18 de Abril de 1869, á las ocho de la noche, en el 
local de la Academia Médico Quirúrgica, á consecuencia 
de la invitación del Sr. Cambas, Director del periódico 
El Progreso Médico de Cádiz, se procedió al nombra- 
miento de una mesa provisional, habiéndose elegido al 
efecto al Sr. Chiarlone, como Director de uno de los 
periódicos más antiguos, para desempeñar el cargo 
de Presidente, y  al Sr. D. Luis de Hysern, como 
uno de los más jóvenes de la reunión, el de Secre­
tario.

Acto seguido, y  abierta la sesión, el señor Presi­
dente hizo constar en breves y  sentidas palabras que 
todos los Directores de los periódicos allí presentes es- 
presaban sus sentimientos de gratitud y de simpatías 
Iî cia el Sr. Cambas por la feliz idea que habia concebido, 
dando pruebas evidentes y  nada equívocas de su ab- 
uegacion y celo por el bien, por el progreso y por el 
Mejoramiento de las clases médicas, hasta el punto de 
Imberle hecho abandonar su habitual residencia y  sus 
ôcupaciones ordinarias, para reunir y  comunicar ínte­

gro 8u pensamiento á toda la prensa facultativa do Ma­
drid allí convocada, acordándose, por lo tanto, dar un 
ôto de gracias á dicto señor por su deferencia, por su 

Uoble desiuterés y  por el primer paso que ha iniciado 
cu beneficio y en provecho de las clases médicas en 
general.

El Sr. Cambas usando de la palabra, dió gracias á la 
Reunión por su cortesía y deferencia, manifestando que 

se consideraba acreedor al voto de gracias qne aca- 
de dispensarle, pues su objeto no era más que 

tolícitar el auxilio de sus compañeros para llevar á cabo 
ci pensamiento de una Asamblea médico-farmacéutica, 

medio de la cual se pidiera el amparo de la ley y  de 
M justicia en los diversos ramos de la profesión; cuyo 
Pensamiento no podía esplanar más, en atención á que 
lueria someterlo íntegro á la deliberación de sus com- 
puteros, sin los cuales él nada podía conseguir, su­
plicando, sin embargo, á la reunión, que se procurase 
toavocar lo más pronto posible á todas las clases, á 
“Ude discutir el proyecto, puesto que él podía perma 
Uecer poco tiempo fuera de su habitual resi encía. Ma- 

que los señores directores de los periódicos po­
Üti,•CosZax Cortes, La Independencia Española y El Cer~ 

por los antecedentes que tenia, suponía que pres­
tían su eficaz cooperación y se adherirían on un todo 
^ pensamiento.

Yañez espuso au opinión, diciendo que creía 
’̂ banime el asentimiento de todos los presentes á la 
*'6Unioa de la Asamblea indicada, considerando muy 
b^tural que el Sr. Cambas no esplanasc su pensamiento

para dejar que todos los Profesores pudiesen libremente 
discurrir y  emitir su oplnlon sobre el asunto; pero que si 
bien todos reconocían la utilidad del proyecto, faltaba, 
sin embargo, discutir acerca del modo y  manera do 
llevarlo á cabo; que seguu él, creía que por mucha 
importancia que tuviera la prensa facultativa de Madrid, 
no debia monopolizarlo y discutirlo ella sola, sino que 
era necesario oir la opinión de los demás profesores, 
siendo lo más lógico el que todos los periódicos dele­
gasen un individuo para constituir entre ellos una jun­
ta preparatoria que redactase las bases del proyecto, y 
reuniendo luego á los médicos y farmacéuticos de 
Madrid, esponerles el pensamiento para su deliberación.

El Sr. D. Saturio Andrés manifestó también su asen­
timiento á la idea del Sr. C imbas, añadiendo que no era 
nueva para él, que hacía largo tiempo habia trabajado 
en el mismo sentido, aunque sin obtener resultado defi­
nitivo; y en  cuanto al modo de llevarla á cabo, creía 
que no debían reunirse solamente los médicos y far­
macéuticos de Madrid, por varias razones que espuso 
acerca de los de provincias, añadiendo que las bases 
del proyecto podrían mandarse á los Subdelegados de 
los diferentes partidos médicos de la Península, para 
que nombra'sen un médico ó farmacéutico que viniera 
á representarlos cuando se convocase la Asamblea 
general, en donde se discutirían los puntos que se 
señalasen.

El Sr. Izquierdo espresó sus temores de que no pu­
diera verificarse una representación tan completa como 
se suponía, do todos los médicos y farmacéuticos do 
España, por lo cual seria mejor, en su concepto, pedir 
una información general ó hacer un interrogatorio 
sobre el particular á todos los médicos y farmacéuticos 
de la Península é islas adyacentes, para que dieran sus 
informes.

El Sr. Andrés rectificó diciendo que, puesto que en 
todas partes habia Subdelegados de Medicina y Farma­
cia, se les pasara una comunicación para que citaran á 
los profesores de sus respectivos distritos, y ellos nom­
braran el comisionado correspondiente.

El Sr. España manifestó la opinión de que no podía 
hacer otra cosa la prensamédica de Madrid, allí reunida, 
sino acoger el pensamiento como bueno, nombrando 
una comisión que enteaiiera en el asunto, la cual 
convocase para otra reunioná los Subdelegados de Me­
dicina y de Farmacia, que, formulando el proyecto, no de­
jasen tampoco absolutamente cerradas todas las puertas
de tal modo que los profesores de provincia no pudieran 
ya emitir su juicio en el asunto, para lo cual se podría 
comunicar el pensamiento á las provincias, diciendo 
que la prensa Médica de Madrid, en unión con los Sub­
delegados correspondientes, presentaban á la consi­
deración de sus compañeros la idea emitida por el señor 
Cambas, acerca de la Asamblea Médico-farmacéutica, 
cuyas bases eran las que se estipulasen; pero siempre 
dejando en libertad á los profesores de los distritos, de 
ampliarlas ó modificarlas, pues nadie sebe las necesi­
dades verdaderas de los médicos y farmacéuticos de 
partido sino ellos mismos.

El Sr. D. José Soler dijo que, puesto que todos es­
taban conformes en la necesidad de nombrar uua co­
misión que se ocupara detenidamente sobre el par­
ticular, la cuestión se hallaba reducida á saber quiénes
habían deformarla. .

El señor Presidente, en vista de lo manifestado por 
varios señores, preguntó á la rounion de cuántos indi-
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vidaos se habla de componer la comisión organizadora 
y  cómo se había de nombrar.

El Sr. Yañez contestó á la pregunta diciendo, que el 
Sr. Soler había puesto la cuestión en su verdadero ter­
reno, pero que vela disidencia en el modo de compren­
der el pensamiento; que él había propuesto primera­
mente que cada periódico nombrase un individuo para 
formar la comisión prévia que habia de redactar las 
bases generales que debían ocupar á la Asamblea, con­
vocando luego á todos los médicos y  farmacéuticos; que 
después se creyó por algunos conveniente que á esta 
comisión se agregasen los Subdelegados de las respecti­
vas Facultades;' pero como quiera que los Subdelegados 
no son la espresion verdadera de la representación de 
todos los profesores, creía que lo más oportuno y  equi­
tativo era llamar á todos los profesores para que asis­
tieran los que tuvieran á bien; pero temía que, llegado 
el caso de convocar á los de provincias, y nombrándose 
una especie de diputado por cada una de ellas, no 
llegaría á veriñcarse tal nombramiento de represen­
tantes, por cuya razón lo mejor peria, en su opinión, 
limitarse á decir que la Asamblea se reunía el dia que 
se acordara, en la cual se tratarían tales ó cuales 
puntos, manifestando que todos los médicos y farmacéu­
ticos de España tenían derecho á asistir, y los que no 
quisieran ó no pudieran hacerlo, remitiesen por escrito 
su pensamiento, con lo cual se conseguiría conocer 
la opinión de la mayoría; y  en cuanto á lo que el señor 
Presidente preguntaba, creía que lo más breve era que 
cada redacción nombrase un comisionado.

El Sr. D. Zoilo Perez se adhirió al pensamiento.
El Sr. Nieto y  Serrano, conforme con las ideas emi­

tidas, dijo: que aunque no fuese más que como signo 
de actividad y de vida de las clases médicas, debía 
aceptarse por todos el pensamiento del señor Cambas, 
y  que en cuanto al modo de llevarlo á cabo no de­
bía discutirse mucho, puesto que habia ejemplos de 
ello en los Congresos Médicos que aquí y en otras 
partes se habían veríñcalo; por consiguiente, no habia 
que hacer más que lo indicado por el Sr, Yañez, que es 
lo que en otras ocasiones se habia hecho.

El Sr. D. Pío Hernández, adhiriéndose & lo ya es- 
puesto por todos, acerca del nombramiento de la comi­
sión, dijo, que puesto que el deseo del Sr. Cambas era 
que se realizase pronto la reunión, deseaba que se pro­
cediese con actividad, y  que se nombrase una comisión 
de la prensa médica que diese forma á la idea, según el 
Sr. Yañez habia propuesto.

El Sr. Delgado Jugo añadió: que puesto que allí es­
taba reunida casi toda la prensa médica de Madrid, se 
nombrase en el acto un representante por cada uno de 
los periódicos, y que se remitiese una comunicación 
á los que no estaban presentes para que nombrasen 
el suyo.

El Sr. Cambas espresó sus deseos deque la comisión 
no se formase esclusivamento de la prensa facultativa, 
puesto que estando presente el señor Velasco, á quien 
él habia invitado, y además, habiendo ofrecido su coo­
peración los señores Directores de los periódicos polí­
ticos, Zas Cortes, La Independencia Española y  El Cer­
tamen, creía que debían agregarse á la comisión, el 
primero, en representación de la clase Médica, y los 
segundos, en la de la prensa política, cuya opinión fué 
aceptada por todos los presentes.

El señor Presidente preguntó en qué local debía 
reunirse la comisión en lo sucesivo, puesto que no po­

dían disponer del que en aquellos momentos oca- 
paban, cuya dificultad se obvió muy fácilmente cu 
virtud de las ofertas que se híexerou por varios indi­
viduos, y dándoles gracias el señor Presidente, en nom­
bre de la reunión, se acordó que la comisiou se reuniese 
á las nueve de la noche del siguiente dia, en el labo­
ratorio de los Sres. Utor, Saez y  Soler, asi como que se 
remitiese con tal objeto una comunicación por el Se­
cretario accidental á los señores Directores de los perió­
dicos Las Córtes, La independencia Española y  El Criterk 
Médico, para que nombrasen la persona que en su re­
presentación debía agregarse á la comisión y asistirí 
su primera Junta preparatoria, si así lo juzgaban con­
veniente, puesto que no habían asistido á esta.

Acto seguido se procedió al nombramiento de 
comisionados en la forma siguiente: Por la clase médic* 
en general, el Sr. D. Pedro González Velasco; por í¡ 
Progreso Médico, el Sr. D. Juan J, de Cambas: pof 
El Pabellón Médico, el Sr. D. Francisco de Asís Delgado 
Jugo; por El Reslanrador Farmacéutico, el Sr. dot 
Germán Martínez; por La Reforma Médica, el Sr, D. Zoi­
lo Perez; por E l S ig lo  M é d ic o , el S r .  D. Matías Niel»? 
Serrano; por El Certamen, el Sr, D. Saturio Andrés; pof 
La Farmacia Española, el Sr. D. Pablo Fernandez h- 
quierdo; por los Anales de Q,mmica, el Sr. D. José So­
ler; por El Génio Quirúrgico, el Sr. D, Félix Tejada? 
España, y por La Correspondencia M é d i c a , D. Juan 
Cuesta y  Krecner; con lo cual se dió por terminada 1» 
sesión á las diez de la noche.

Madrid 18 de Abril de 1869.—El presidente, Quintil 
Chiarlone.—El Secretario, Luis de ffgsern y Cata.

M E D IC .^M E N T O S  E S T R A N J E R 0 8 .

El decreto publicado en el anterior número, ba ins’ 
pirado al Restaurador Farmacéutico el siguiente artículOi 
en que le reprueba algún tamo, aunque siempre con ti­
bieza y como quien quiere y  no quiere.

Nuestro buen colega, con sus medias tintas y ^ 
indecisión ha ayudado grandisimamente á traer las W- 
sas al estado en que se hallan, no tan malo que^  ̂
quepa todavía otro mucho peor y próximo.

oBn la parte oficial de este número, verán nuestr* 
lectores una disposición reciente del Gobierno sobre 
duelos farmacéuticos. De su testo comprenderán que a?®, 
no se resuelven los asuntos facultativos, más que bajo*‘ 
punto de vista observado por los hombres políticos; es dec”] 
bajo la conveniencia personal délos que asesoran en cif 
cunstancias determinadas á la autoridad para el cufflP’ 
miento de las leyes, aunque esa conveniencia sea reducá 
á la manera de juzgar el ejercicio déla profesión, 
alguno censurable, como desde luego creemos en la 
actual. j

»En la prohibición de la venta de remedios secretos 
han fúndalo varios acuerdos, sobre la introducción 
)reparados galénicos estranjeros, que constiluiaa la l^r 
idad vigente, y ahora queda derogada por la definición 
o que es remedio secreto, empíricamente descrita 

que no alcance á producto alguno de aquellos, si se infĵ  
preta de un modo, ó para que se hallen lodos comprendí  ̂
si se interpreta de otro, y estaremos en la misma alterna!' 
que antes, favoreciendo ó diliculiando la introducci ’ 
según el criterio del que mande, porque no se ha oido ® 
que el fin inmediato de los que han reclamado ese acto 
Gobierno. i,.

» S e  d ic e  e n  e l d e c r e to ,  q u e  á  in s t a n c ia  d e  lo s  farn ia< ^  
t ic o s  d e  M a d r id ,  y  s a b e m o s  q u e  t a l  v e z  n o  l l e g u e n  a 
lo s  s o lic ita n te s ^  lo s  o t r o s  n o v e n ta  a q u í  e s ta b le c id o s ,  <1“ '^  
i g n o r e n  q u e  s e  h u b ie s e  h e c h o  la  r e c la m a c ió n ,  porqu®iguureu que ijuuicat? to i
so n  c o n s ig n a ta r io s  d e  n a d a  r e la t iv o  a l  a s u n to :
eo s  p o r  c o n s ig u ie n te ,  y  t e n d r e m o s  á  l a  v is ta  e l  oJÓvii
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t L  SÍGLO KÉÍfldO.

¡f?avl*d^^laTonv^nie^ ’ba^ '̂tomado por

Jiparte industrial que Untos aficionados tiene para negó 

''^¿^poVqué^s^hrresuello bajo este criterio
Porque^ f a r m a c é u t i c o s  q u e  d e d ic a n  b o y  s u  c  P i t a U  e se

nmo forman causa común con los 
Dalar’ios ó al menos no los contrarían, y a la vea son ase­
sores de’l Gobierno en las circunstancias presentes: si nos-
ios nos halláramos en ese F^ulUdoreciso ante lodo, asegurarse del ejercicio de la Facultad 
por los profesores únicamente, y á su responsable cnlerio 
dejaríamos la definición de remedios 
Irada á toda clase de producios, con tal 
tativo que los garantizase en España para afirma

nuestros lectores las definiciones: dice el 
deerSo que son remedios secretos asuellos cuya composx- 
Cioji no pueda descubrir la ciencia ó ^ ^
hva publicado, y nosotros digimos en el P’̂ uy**cto ae 
rXrnfa de Ordenanzas de Farmacia, que serian aquellos 
Jya composición no conozca el farmacéutico gue 
Ino esluoiese garantida por otro
una y otra á la práctica, y veremos que con la oficial o 
mismo se puede hacer la introducción libre con el preteslo
deque losW esados analizarán los Vtro^
la formula, sea como quiera, que impedir la 
con la escusa de que el análisis ha de dar préviamenle 
la fórmula definida y publicada, lo cual es imposible en 
preparados galénicos. Nuestra definición ®
porque se introducirian los Productos consignados esclu- 
sivamente á farmacéuticos, que
la ley délas consecuencias de su venta, se^un el Oódig 
pea 1. y no habría medio de interpretarla de otro ^
Sdemás de fundarla solo en el ei
para que el comercio no tomara parle alguna en el

“'^^Spero boy se busca el preteslo á lodo trance para que 
se haca la introducción mercantilmente, á buena cuenta 
Te que® son producios analizados y P«b‘‘‘̂ ^dos ó que se 
anabzarán v publicarán con el tiempo, Dios mediante, por 
que la ciencia difícilmente acertara con las proporciones 
de los materiales medicamentosos que constituyen un 
preparado galénico, y salga el sol por 
lo que resultará en la práctica de esa solo salvadora

ha publicado el que fué el director de dicho periódico, &r.
S a g a s ia , c o m o  m i n i s t r o  d e  u’ .1  p ,n ( r i t u  d e«llav otra advertencia que hacer sobre el espíritu ae 
libre cô mercio que llene el acuerdo, y ®® ®¡
ciprocidad establecida: los tratados f
Jorque fa dejaníulteriores avenencias y ^bemos que 
havan convenido las potencias vecinas en abrir sus puer
tos^ fronteras á los productos análogos españoles. lo c u j
censiitiivft una verdadera miseria nacional, como lo lue 
oJra ei?el ministro de Fomento al autorizar títulos es- 
tranieros de países en que no son reconocidos aun los de 
nuestros compatriotas.
los políticos de qué modo se dejan f f  ¿
Cuando con él halagan solo intereses de partido a cuy
bandera se refugian todas las en
gloria ni aceplariamo.s la responsabilidad
1\1 día cabrá á los Consejeros tan aniicienlibcos y tan
antipatrióticos cuando es la salud pública muy respe-
UlS¡rpá?“ qui Sirva »61o í  miras paruculares de comer-
Cío, leLndo en España sobrados recursos con que alea
derla.»

tos M ItA G B O S  D E  B O IS -D  H A IN E .

Ha ocupado mucho á los periódicos belgas de medicina, 
principalmente al Scalpel, que se publica en 
to hecho que se considera como milagroso, no y 
solo por el común de las gentes, sino por .
número de ilustrados médicos, y que trae alborotada
aquella tierra. , j .

La llamada Luioa Lateau, del espresado pueblo d«

Bois-D‘haíoe, presenta, según los doctores Beaucourt, 
Jeorisy otros, y conforme lo que el y algo aürma, muy 6®- 
traordinarios y sorprendentes fenómenos. Consisten e iy ^  
una especie de éxtasis, que se manifiesta periódicamen 
te  todos los viernes, y  vá acompañado de la apancioiii .̂- • 
en la cara dorsal y palmar de las manos, de uua.s flicte-ri- 
ñas rojas del tamaño de una moneda de cinco céntimos;' 
de las cuales mana uua cantidad bastante crecida do 
sangre negruzca y fibrinosa (7 á 8 onzas); siendo de ad­
vertir que se halla perfectamente reglada. Mientras el 
éxtasis dura, según observación del espresado doctor 
Jeoris (que cuando la vió estaba rodeado do una docena 
de médicos, porque acuden muchísimos á examinarla) 
se bailaba todo su físico en la más completa insensibili-- 
dad juntaba muchas veces las manos y las elevaba al 
cielo, siguiendo el cuerpo este movimiento como en un 
acto de adoración. Hácia el medio dia (porque el doctor 
permauecíó sinsepararse de su lado desde las nueve de 
ia mañana á las seis de la tarde) se apoderó de ella un 
movimiento como de esfuerzo, apartó las manos, que 
estaban unidas, se echó hácia atrás, y exhalo de su 
pecho un grito estraño, recobrando después la calma
de antes. , .

El pulso ofrecía 100 pulsaciones en esta primera parte
del éxtasis, y era pequeño y depresible, aunque sufría 
alguna modificación, y también el color del rostro, se­
gún los sentimientos que espresaba. Muchas veces vió 
inundarse de lágrimas sus megillas. El lado izquierdo 
del cuerpo estaba más frió que el derecho. A las dos se 
echó de pronto hácia delante (estaba sentada en un si- 
lon, de ordinario recta, inmóvil, con los ojos muy abier­
tos, la mirada dirigida á lo alto y la boca entreabierta) 
hasta pegar con la frente en tierra, pero sin sufrir con­
tusión m herida; y quedó tendida sobre el vientre, con 
la cara algo á la izquieida, los brazos por delante déla 
cabeza, y en la inmovilidad más completa. El rostro es­
taba pálido y frío, los ojos cerrados, el pulso pequeño y 
casi imperceptible, los movimientos respiratorios casi 
nulos, y los músculos unas veces relajados y otras con­
traídos.

A las tres, como se había ¡anunciado, se pusieron 
sus brazos rígidos y en cruz; los pies se apretaron 
convulsivamente el uno encima del otro. Si se aparta­
ban los brazos ó se cambiaba la situación de los pies, 
tornaban en seguida ai estado de antes.

Asi permaneció dos horas; pero á las cinco, sin que 
ninguno de aquellos médicos tuviera tiempo de anali­
zar el movimiento, se levantó rápidamente quedándose 
clavada de rodillas delante de su sillón, siempre en óx- 
tasisy con las manos juntas. Asi estuvo veinte minutos, 
y luego se sentó para volver poco después en sí.

El doctor que hace esta relación, asegura la vera­
cidad de los hechos y ia regularidad de su reproduc-

vista de todo, y considerando que son muchos los 
módicos que han observado estos fenómenos, y las per­
sonas honradas y respetables que de ellos han sido testi­
gos, tiene el doctor Jeoris por m uy difícil, sino impo­
sible, el fraude. No halla semejanza entre la salida de 
sangre que esta mujer sufre con admirable regularidad 
periódica y lapíirpurahemorrágica.y no cree pueda es- 
pUcarse la producción de los estigmas por la conmoción 
nerviosa sufrida durante el éxtasis, ni con este pueden 
compararse la historia en la catalepsía.

Lo espuesto basta para dar una idea de tan raro 
caso; pero nos falta advertir, que habiéndose mostrado e

r -
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Scalpel incrédulo respecto k este reputado milagro, ha 
recibido muchas cartas de médicos, en que le dan se­
guridades y  se muestran disgustados ó so burlan de 
su mcredulilad. El periódico, por su parte, se defiende 
vigorosamente, citando hechos de supercherías que fue 
ron descubiertas después de largo tiempo de engaño
para las gentes sencillas y  aun para ilustrados mé­
dicos.

Como no es España donde estos han abundado me­
nos, y  como nuestros comprofesores no pecan en gene­
ral de crédulos en tales materias, nos parece innecesa­
rio mencionarlos. Para no citar otros, algunos muy no­
tables, recordaremos el admirable suceso de Josefa de la 
Torre, de Santa María de Gonzar (Galicia), que llevaba 
anos sm tomar alimento alguno, al deeir de las gentes, 
y á  la cual reconocieroii módicos más ilustrados que 
maliciosos, dejándose coger en el lazo que se les ten­
día. Murió aquella mujer ( por largos años baldada y 
seca) se hizo la autopsia de su cadáver, y  se encontró 
que habla comido como otro cualquier mortal...

Muy apartados estamos de negar la existencia de los 
milagros, cosa bien fácil de hacer para el creador de 
cuanto existe; pero también sabemos que abundan las 
supercherías, y  que se reservan aquellos para casos y 
fines más elevados que el de entretener con prodigios 
a las gentes sencillas.

Él prelado de la diócesis á que Bois-D'haine corres­
ponda, tendrá buen cuidado de esclarecer este punto: 
las autoridades le tendrán igualmente, y si la ciencia 
no puede esplicarle, es de creer que todo se reduzca á 
purísima farsa. No todos los médicos cuentan con la sa­
gacidad y el buen juicio que se requiere para evitar 
este género de engaños. Lo maravilloso seduce mucho 
k  ciertos espíritus, y no deja de ser común que personas 
Ilustradas, de buena fé y  amantes de la verdad, sufran 
este género de alucinaciones.

COnRBSPONDIENTE AL J f B S  DE MARZO DE 1869, ELEVADO AL 
SE.ÑOR DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL POR LOS PROFESORES 
DE LA SECCION DE MEDICINA DEL M IS M O .

Muy áspero y  destemplaJo faé el temporal que se 
observó en todo el mes de Marzo, haciendo más des­
agradable impresión el contraste, por la benignidad 
del que se esperimentó en el invierno. La temperatura 
fué constantemente fría, habiendo helado casi todas 
las mañanas, y al mismo tiempo reinaban vientos fuer­
tes que hacían más desagradable el temporal. Se ob­
servó una constante sequedad, y solo hácia la mitad 
del mes sobrevinieron algunas lluvias. El termómetro 
descendió en las madrugadas hasta dos y  tres grados 
bajo cero, sin pasar de *5 sobre cero eu su mayor altu­
ra. La columna barométrica se mantuvo ordinariamente 
á los 713 milímetros, siendo pocos los dias en que se 
apartó de este término medio. La atmósfera soba ha­
llarse enturbiada y con nubarrones y  ráfagas, viéndo­
se pocas veces limpia y  despejada; y loa vientos del No­
roeste y del Nordeste fueron los que más dominaron.

De modo que las condiciones meteorológicas genera­
les consistieron en el frió y  en la sequedad, juntamen­
te con loa vientos fuertes que hemos indicado.

Las enfermedades que principiaron á desarrollarse 
desde d  mes de Diciembre, tomaron notable incre­
mento durante el mes de Marzo. Las fiebres contí- 
fluas han formado la inmensa mayoría de Jas observa­

das en este último, de tal modo  ̂que han constituido 
las dos terceras partes de las afecciones agudas- mu- 
chas de ellas ofrecieron el carácter gástrico, bastan­
tes el catarral; pero las que predominaron sobre todo 
fueron las llamadas hoy tifoideas. La cifra total délas 
calenturas continuas ascendió á 869, contándose entre 
estas, 26o gástricas, 130 catarrales, 430 tifoideas yen 
mucho menor número las de otras varias especies- 
de aquellas se curaron 262 y  fallecieron 85. El trata­
miento empleado para combatirlas, no ha sido com- 
pletamente uniforme; pero en general se usaron duran- 
te su primer período los diluentes y los evacuantes 
del tubo digestivo, y  después los tónicos neurosténicos 
más ó menos enérgicos, según las circunstancias in­
dividuales lo exigían, siendo los resultados bastante 
satisfactorios, si se tiene eu cuenta la notable grave­
dad de todas ellas, y  el período avanzado eu que por 
lo común eran conducidos los enfermos á el hospital 
Dos profesores de esta • sección, los Sres. D. Toribio 
Guallart y D. Antonio de la Fuente y  Berché, han su- 
cumbido en el mes de que tratamos, siendo víctimas 
del tifus uosocómico, que todavía continuó acometiendo 
á los empleados en las enfermerías, siendo muchos los 
practicantes, hermanas de la caridad y  enfermeros que 
contrageron tan mortífera dolencia, sin que por eso 
hayan dejado todos estos empleados de continuar en su 
puesto, prestando su servicio con la mayor abnegación 
y  valor á los desvalidos que se acogen en este asilo de 
Beneficencia.

Las fiebres eruptivas se observaron en corto núme­
ro, pero con estremaaa gravedad, sobre todo las vi­
ruelas que fueron confluentes y  acompañadas de fenó­
menos, tíficos. Las intermitentes continuaron, dismi­
nuyendo notablemente; y  las enfermedades locales de 
los aparatos respiratorio y digestivo también fueron 
en corto numero, siendo algo mayor el de las corres­
pondientes a ios sistemas muscular y  fibroso

Tampoco fueron muchas las enfermedades crónicas, 
cuya mayoría correspondió á las de índole reumática 
y  á las tisis, catarros crónicos, y  otras dolencias de los 
órganos de la respiración; las cuales ocasionaron la 
m y o r  parte de las defunciones correspondientes á los 
padecimientos sostenidos por lesiones orgánicas. 

Entraron en las salas de medicina 975 hombres- sa-
129, y  quedaron exis­

tentes en fin del mes 593; fueron recibidas 671 muje-
ú L T a m  fallecieron 91, y  que­
daron 618; y  asimismo ingresaron 83 niños; curándo­
se 04, muriendo 5, y  existiendo 53; todos los que for­
man una suma de 1.729 entrados, 1.305 altas, 225 
defunciones y  1,264 existentes en fin de Marzo; de este 
numero corresponden á las enfermedades agudas 1 345 
entrados, 984 curados y  148 fallecidos, y á las doleü- 

as crónicas 340 de los primeros, 3ü9 de los segundos 
y  72 de los terceros. Fue por tanto escesiva la entrada 
de enfermos en el referido mes, y tan estraordiuaria, que 
hace muchos anos no se ha observado otra igual, alo
a tm o T /^ ^  solo las condiciones
cesitadna^^^’ afluencia de gentes ne­
cesitadas, que concurren hace algún tiempo á esta po-

demanda de trabajo ó implorando la caridad

Es cuanto tienen que poner en conocimiento de V. 
los profesores de medicina de este.Hospital general.
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CRONICA.
Estado sanitario de Hadrld —A un calor de 28’ como el 

que hizo el 25 y 26 del corriente, con un viento S-E., 
habiendo saltado este al 0-S O., alternado con el N-0., 
siguió tal cambio de temperatura, que la columna 
termométrica descendió hasta 15* con un temporal 
revuelto, fresco y achubascado. El barómetro también 
signiflcó este cambio atmosférico, pues que descendió 
hasta 26 pulgadas; y  la atmósfera tan pronto estuvo 
despejada y con celages, como cubierta y con apara­
to de lluvia y algunas lloviznas.

A pesar de estas vicisitudes atmosféricas, el estado 
de la salud pública es muy poco ó nada lo que ha va­
riado, pues siguen reinando, las mismas enfermedades 
de que dimoa cuenta en nuestro anterior estado sani- 
rio. Continúan las afecciones catarrales, gástricas y 
reumáticas: siguen las afecciones tifoideas, aunque no 
en tanto número ni tan mortíferas: no desaparecen los 
dolores nerviosos y  artríticos, y principian á presen­
tarse algunas intermitentes de tipo cotidiano y tercia­
rio, muy propias de la estación presente.

Las afecciones crónicas siguen su curso, y  con las 
alternativas de alivio y empeoramiento según varían 
las vicisitudes atmosféricas.

La mortandad, por último, ha sido poco más ó me­
nos la misma que suele haber por este mes, si bien fué 
mayor la que produgeron las dolencias crónicas que las 
agudas.
, Fallecimiento.—En la tarde del 5 del corriente ha falle­

cido en la villa de Astudillo, provincia de Falencia, y á 
consecuencia del tifus que aflige á la localidad, el muy 
apreciable y distinguido profesor de medicina y eirá- 
íla D. Jesús Albiol, á la edad de 46 años. Habia sido 
subdelegado en el partido judicial de Orgaz, provincia 
de Toledo, trasladándose al mencionado Astudillo con 
el cargo de médico-forense, que renunció para encar- 
íwse de la asistencia de aquel vecindario. Sus aprecia- 
hilísimas prendas han hecüo muy sentida su muerte 
por toda clase de personas, que acompañaron sus restos 
•mortales hasta la última morada, distinguiéndose en- 
«■0 ellas todos los individuos del ayuntamiento, los del 
Jiizgado, y  el puesto de la guardia civil. |Dios haya re­
compensado sus buenas obrasi

Protesta.—Tenemos á la vista algunas cartas de apre- 
clables comprofesores, en que se nos escita á  dar un 
mgar en E l  ¡Sig lo  á  sus protestas y  las de todos cuantos 
Susten secundarlas, á favor de los sentimientos religiosos 
recientemente vulnerados con notable ligereza en una 
Ocasión solemne. Creemos obrar prudentemente, apar­
ando de las tranquilas fronteras de la ciencia á  que está 
Müsagrado nuestro periódico, esas ardientes cuestiones, 
pe pertenecen más bien ai sagrado de las conciencias, 
“jalá procedieran todos del mismo modo, rindiendo 
Siempre el debido tributo á  la tolerancia, que más bien 
Po por palabras y  teorías, debe signifleerse por el 
ejemplo.

Congreso profesional.—Ya se ha reunido para dar princi­
pe á sus trabajos la Comisión encargada de organizar 
'Ste Congreso, siendo de esperar que muy pronto se 
publiquen los programas y se empiece á admitir ad- 
uesioues, que no dudamos sean numerosas.
. Jnsiicia y economía.—El Restaurador Farmacéutico se que- 
ij no son estos principios los que resplandecen
lempre en las disposiciones que se toman por la admi- 

^stracion planteada después de la revolución. Entre 
casos, cita el de haberse nombrado para desempe- 

, P  en comisión una cátedra de Historia natural en la 
^Cuitad de ciencias de Santiago, á un bachiller en 

cometiendo así una injusticia y  causando un 
ossto supérfluo de 16.000 reales. Semejantes hechos 
^feditan que no se sigue por desgracia el camino que 
‘■“bviene á la prosperidady riqueza públicas.
. >ejoras del jardín botánico.—Se habla de grandes proyec-

para convertir el Jardín botánico de Madrid en un 
wto establecimiento de enseñanza, indemnizándole 

^pliamente del terreno que se le quiere quitar para 
mato de la población. Suplicamos á quien corresponda, 

HUe por de pronto no se quite nada á este mnquino jar- 
hasta que se hayan realizado los grandiosos planes

de ensanche q.ue se proyectan; pues pucliora suceder 
que coala mejor voluntad del mundo se llevara á cabo 
la parte de destrucción, muy fácil por cierto de ejecu­
tar, y  no asi la de construcción, que se nos antoja un 
sueño imposible por ahora.

EsposicioQ al Gobierno.—Muchos directores en propiedad 
de aguas minerales, han Armado una esposicion dirigida 
al señor ministro de la Gobernación, proponiéndole ba­
ses para la reforma definitiva de la legislación balnea­
ria. Digno es de tenerse en cuenta este notable docu­
mento, suscrito por personas tan  distinguidas y cono- 
coioras de la materia de que se trata; y bueno será que 
la superioridad no atienda solamente á las exigencias 
de una de las partes interesadas en el asunto. Los mé­
dico-directores, aunque pudieran aparecer también in­
teresados en algún concepto, representan mejor los in­
tereses de la ciencia y  de la humanidad.

Discosion académica.—La Academia de medicina de Bar­
celona. está discutiendo en público la contestación á 
una consulta del Gobernador civil, sobre organización 
del servicio sanitario. Ya ha sido aprobado en su to ta­
lidad el informe de la comisión nombrada al efecto.

Gracias.—Se las damos muy espresivas á nuestro que­
rido compañero el Dr. Lavigerie, por habernos remitido 
dos opúsculos á cual más interesantes, titulados; el 1.* 
Guide medical aux eaux minerales de Vichy, y el 2.° Guia 
de los españoles ó, las aguas de Vichy, necesarios para to­
dos los módicos que deseen tener conocimientos exactos 
de estas importantes aguas, así como para nuestros 
compatriotas que tengan necesidad de usarlas.

Opúsculo inleresauie.—Con el modesto título de I V o c x o m s  de 
Terapéutica, Materia médica y Arle de formular, acaba de 
publicar nuestro querido amigo el aventajado y labo­
rioso jóven, el Sr. Corrochano, una obrita, en la que 
bajo la forma de apantes, seguidos de un compendio 
farmacológico, se consignan, entre otros datos, varias 
recetas que la esperiencia ha sancionado, y que el autor 
ha visto usar en nuestros hospitales con el mejor éxito á 
diversos prácticos españoles, entre ellos á los doctorea 
Alonso y Kubío, Escolar, Gómez Pamo, Martínez Molina, 
Iglesias, VeJasco, etc. Felicitamos al autor por su nota­
ble tarea, que no dudamos será bien recibida del público 
médico, y la recomendamos á nuestros suscritores, y 
en particular á la juventud estudiosa.

Premio.—La Academia de Medicina y Cirugía de Gra­
nada abre concurso público sobre ios dos puntos siguien­
tes; 1.* Sóbrela identidad 6 dualidad del virus sijilíticoi 
2.* Sobre la pToflaxis de la tisis pulmonul.-Pa.vfi cada uno 
de estos dos puntos habrá un premio y un accésit, 
Consistirá el premio en el título de sócio corresponsal, 
medalla de oro y diploma especial.—El accésit consistirá 
en el título de sócio corresponsal y  diploma especial.— 
Las Memorias han de hallarse en la Secretaria de Go­
bierno de la Academia, el día 3b de Octubre del corrien­
te año, y  deberán estar escritas con letra clara, en es­
pañol, latín, francés ó portugués.

Deseos de aoa farmacopea.—La Sociedad de ciencias médi­
cas de Lisboa ha pedido al gobierno que se nombre una 
comisión compuesta de médicos, farmacéuticos y quí­
micos, para redactar una farmacopea legal.

¡Qué fieral—Según cuenta un periódico médico de 
Lónures, hace poco tiempo sufrió un jóven, de manos de 
su propia mujer, una horrorosa mutilación. La agreso­
ra se apodero con una mano de los genitales de su ma­
ndo, y con la otra hizo una incisión, que pasando por 
encima de la síníisís del pubis, descenuíó por un lado 
hasta el periné, y subió por el otro al punto de partida. 
Tirando luego de los órganos, desprendióla píei de ellos, 
llevándose ue paso uno de los testículos y dejando des­
cubierto el pene, cuyo tegumento salló como el dedo 
de un guante y  fué cortado en el prepucio. For fortuna 
aquel desdichado sobrevivió, y  las heridas propendían 
á cicatrizarse.

Por todas partes peligros.—Uno de los más distinguidos 
cirujanos de Dubiin ha muerto en cuatro dias, víctima 
de una intoxicación purulenta, que contrajo punzándose 
en un dedo con una punta que formaba el maxilar su­
perior, cuya resección estaba ejecutando con motivo de 
un exós tesis de mala naturaleza.

Ayuntamiento de Madrid
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Habitantes de la boca.— E x a m i n a d a  c o n  e l  m i c r o s c ó p í o  
l a  c a v i d a d  d e  l a  b o c a  h u m a n a ,  o f r e c e  e l  a s p e c t o  d e  u n  
i n m e n s o  b o s q u e ,  l l e n o  d e  p a n t a n o s ,  e n  lo s  q u e  v i v e n  i n n u ­
m e r a b l e s  v e j e t a l c s  y  a n i m a l e s .  E n  e l  i n t e r v a l o  p r o t e c t o r  
q u e  d e j a n  lo s  d i e n t e s  e n t r e  s í ,  c r e c e n  m á s  e s p e s o s  q u e  
l a s  m i e s e s  e n  lo s  c a m p o » ,  g r u p o s  d e  Ujtlolhrix buccalis. 
E n  lo s  l í q u i d o s  d e  l a  b o c a  c o r r e n  c o n  r a p i d e z  n u m e r o ­
s o s  v i b r i o n e s ,  denticolas, t a n  p e q u e ñ o s  q u e  c o n  lo s  m e ­
j o r e s  m ic r o s c ó p i o s  a p e n a s  s e  l o s  p e r c i b e ,  espirilos e n  f o r ­
m a  d e  t i r a b u z ó n  y  d e  á g i l e s  m o v i m i e n t o s ;  múiiadas q u e  
p a r e c e n  u u  p u n t o ,  y  volvox e n  f o r m a  d e  b o l a s  q u e  e s t á n  
s i e m p r e  r o d a n d o .  E s t o s  n u m e r o s o s  h u é s p e d e s  t i e n e n  s u s  
c o s t u m b r e s ,  s u  g é n e r o  d e  v i d a  e s p e c i a l ,  y  n o  n a c e n  c a ­
s u a l m e n t e ,  s i n o  e n  c i r c u n s t a n c i a s  b i e n  d e t e r m i n a d a s .

Mortandad comparada.— E l  p e r i ó d i c o  La Santé publique, 
c o n t i e n e  á  m e n u d o  c u r i o s o s  d a t o s  s o b r e  e l  e s t a d o  s a ­
n i t a r i o  y  l a  m o r t a n d a d  c o m p a r a d a  d e  l a s  d i f e r e n t e s  c o ­
m a r c a s  d e  E u r o p a .  E n  u n o  d e  s u s  ú l t i m o s  n ü m e r o s  le e ­
m o s ,  q u e  d e s d e  e l  2  a l  8  d e  A b r i l  h a n  m u e r t o  e n  B e r l i n  
(33 p e r s o n a s  p o r  lOO.üOO h a b i t a n t e s ;  e n  K o e n i g s b e r g ,  8 4 ; 
G n  B r e s i a u ,  6 9 ; e n  D r e s d e ,  5 8 ; e n  C o lo n ia .  6 1 ; e n  H a m -  
b u r g o ,  5 2 .  E n  e s t e  ú l t i m o  p u n t o  h a  s i d o ,  s i n  e m b a r g o ,  
m a y o r  e l  n u m e r o  d e  f a l l e c id o s  q u e  e n  V i e n a  y  e n  L ó n -  
d r e s .  E n  B e r l í n  h a  r e i n a d o  e n  e l  m e s  d e  M a rz o  u n a  e p i ­
d e m i a  d e  f i e b r e  t i f o i d e a ,  c o n  m a n i f e s t a c i o n e s  n e r v i o s a s  
i n t e n s a s ,  q u e  l l a m a n  lo s  a l e m a n e s  t i f o  r e c u r r e n t e .

Dn Dnevo académico.—La Academia de medicina de París 
ha procedido al nombramiento de un miembro que fal­
taba eu su sección de higiene, resultando elegido el se- 
nor Fauvel.

Uq QiiByo iBstitnto de vaconacion en Lisboa.— L o s  d o s  v a c u n a -  
d o r e s  d e l  e s t i n g u i d o  C o n s e jo  d e  S a n i d a d  d e  L i s b o a ,  h a n  
e s t a b l e c i d o  u n  i n s t i t u t o  d e  v a c u n a c i ó n ,  c u y o  o b j e t o  e s  
p r o p a g a r  e l  a d m i r a b l e  d e s c u b r i m i e n t o  d e  J e n n e r ,  e n  
c o n í o r m i d a d  á  l a s  r e g l a s  q u e  s e  h a n  p r o p u e s t o  p a r a  o b ­
t e n e r  c u m p l i d o  r e s u l t a d o .  N o  s o l a m e n t e  h a c e n  l a  v a c u -  
n a c i o n  e n  e l  l o c a l  d e l  I n s t i t u t o ,  s i n o  q u e  p a s a n  a l  d o ­
m ic i l i o  p a r a  v a c u n a r  y  c o m p r o b a r  e l  r e s u l t a d o  d e  l a s  
v a c u n a c i o n e s  p r a c t i c a d a s ,  c u a n d o  a s í  lo  d e s e a n  lo s  i n ­
t e r e s a d o s .  L ü  I m p r e s o  d e t e r m i n a  t o d a s  l a s  c o n d i c i o n e s  
d e  e s t e  s e r v i c i o .

DlUmas noiicias del colera.— E l  g r a n  c k e r i f f  d e  l a  M e c a  y  
e l  g o b e r n a d o r  g e n e r a l  d e  a q u e l l a  c o m a r c a ,  h a n  t o m a d o  
a c e r t a d a s  d i s p o s i c i o n e s  p a r a  l a  a p e r t u r a  d e  l a  p e r e g r i -  

e s t á n  r e u n i d o s  e n  . a n c h u r o s o s  p a r q u e s  
2 (j0 .0 ()0  c a r n e r o s ,  2 .0 0 0  t e r n e r o s  y  5 .0 0 0  m a c h o s  c a b r i o s ,  
p a r a  l a  f i e s t a  d e  lo s  s a c r i f i c i o s .  L a  c a r n e  d e  e s t o s  a n i ­
m a l e s  q u e  a n t e s  s e  d e j a b a  d e s c o m p o n e r  á  l a  i n t e m p e r i e  
b a j o  u n  c a l o r  d e  4 0  g r a d o s ,  s e r á  e s t a  v e z  q u e m a d a  
i n m e d i a t a m e n t e  e n  g r a n d e s  p i r a s  p r e p a r a d a s  a l  e f e c t o :  
y  a s i  s e  e v i t a r á  a q u e l l a  p r á c t i c a  t a n  p e r n i c i o s a  q u e  
i n s p i r a d a  p o r  e l  f a n a t i s m o  m u s u l m á n ,  p r o d u c í a  t a n  
t e r r i b l e s  e p i d e m i a s .  A  e s t e  r e s u l t a d o  n o  s e  h a  l l e g a d o  
s i n  g r a n d e s  d i f i c u l t a d e s ,  q u e  f e l i z m e n t e  s e  h a n  v e n c i d o  
p o r  l a  e n e r g í a  s a l u d a b l e  d e  l a  c o m i s i ó n  i n t e r n a c i o n a l  
r e u n i d a  e n  ( J o n s t a n t i n o p l a .

Dimisión coleciiya.— T o d o s  lo s  i n t e r n o s  d e l  h o s p i t a l  d e l  
H a v r e  (4  r a n c l a ;  h a n  p r e s e n t a d o  s u  d i m i s i ó n ,  p o r  c a u s a  
d e  l a  s e p a r a c i ó n  d e  u n o  d e  e l l o s ,  n o  m u y  f u n d a d a  á  lo  
q u e  p a r e c e .  V e r e m o s  q u é  r e s u l t a d o  d á  e s a  e s p e c i e  d e  
d e c l a r a c i ó n  e n  e s t a d o  u e  huelga p o r  p a r t e  d e  f u n c i o n a ­
r i o s  q u e  t i e n e n  á  s u  c u i d a d o  l a  a s i s t e n c i a  d e  e n f e r m o s .

• La farmacia en l u l i a .— H a y  a c t u a l m e n t e  e n  I t a l i a  1 0 .0 0 5  
o f i c i n a s  d e  l a r m a c i a ,  e s t o  e s ,  1 p a r a  2 .4 z 6  h a b i t a n t e s .  L a  
r e p ú b l i c a  d e  t i a u  M a r in o ,  q u e  c o n s t a  d e  8 .4 0 0  h a b i ­
t a n t e s ,  s o lo  t i e n e  2 .  E l  d o m i n i o  p o n t i f i c i o ,  r e d u c i d o  
á  800.UOO h a b i t a n t e s ,  c u e n t a  3 0 0 . D e  s u e r t e  q u e  h a y  e n  
t o d a  l a  P e n i n l a  1 0 .3 0 7 , ó  s e a  1 p a r a  2 .4 3 3  h a b i t a n t e s .

VACMTES.
— El ayuDtamiento popular de la  villa de Chozas de Canales, partido de 

lUescas, en la provincia de Toledo, asociado de un número de mayores con­
tribuyentes igual al de concejales, ha acordado la creación de una plaza 
de medico-cirujano titu lar con la  dotación anual de 8.500 rs ., pagados 
por trimestres vencidos por la asistencia del vecindario que consta de 207 
vecinos; además de la dotación, se le  dará casa habitación gratis, y  pago 
de la contribución industrial. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
presidente del ayuntamiento, en el término de ^  dias.

Chozas de Canalea 9  de á b r il  de 1860,— El alcalde popular. Paulo
de Santos,

— La de c i r u ja n o  de Valdemorillo, d istan te seis leguas de Madrídy 
dos por carretera á  el ferro-carril del Norte, estación de El Escoriil. 
Su dotación 1.300 rs. pagados de fondos municipales, calculándose podii 
sacar de los ajustes particulares ha?ta 7 .000 ó 7.500. (181)

—La de m é d ic o -c ir u ja n o  de Villa del Campo, provincia de Cáceres; 
su dotación 400 escudos por la asistencia g ratu ita  de los pobres y  las ipa- 
las. Las solicitudes hasta el 10 de Mayo.

— La de m é d ic o -c ir u ja n o  de Pozohondo, provincia de Albacete; su 
dotación 400 escudos por los pobres, y  800 por la asistencia de las fami- 
lias acomodadas. Las solicitudes hasta el 40 de Mayo.

— Las dos de m é d ic o -c ir u ja n o  de Jijona, provincia de Alicante; su 
dotación 4-00 escudos pagados de fondos municipales por la  asistencia de 
los pobres y  las igualas con los vecinos pudientes. Las solicitudes hasta 
el 40 de Mayo.

— 1.a de m é d ic o -c ir u ja n o  de Langreo, provincia de Oviedo; su dota­
ción 800 escudos pagados de fondos m unicipales, 400 milésimas por cada 
visita á ios vecinos acomodados, y  2  escudos por cada parto á que asis­
ta . Las solicitudes hasta el 10 de Mayo.

— L i  de m é d ic o -c ir u ja n o  de  Santa María de N ieva, provincia deSe- 
govia; su dotación 500 escudos por la asistencia de 73 familias pobres, y 
loO por la de los presos de la cárcel. Las solicitudes hasta el 15 del cor­
riente.

— La de m é d ic o -c ir u ja n o  de Monroy, provincia de Cáceres; su doli- 
cion 200 escudos por la asistencia de las famitiss pobres, y  las igualu 
con los vecinos pudientes. Las solicitudes hasta fin del corriente.

_ — La de m é d ic o -c ir u ja n o  de Cilleros, provincia de Cáceres: eu doU- 
Clon 420 escudos, y 70 para la de m inistrante por la  asistencia de 15Ü ft- 
millas pobres, y  las Igualas coa los pudientes. Las solicitudes hasta fin 
del corriente.

— La demí!rfrcn-cí>M;antfde Serrejon, provincia de Cáceres; su dela­
ción 1.000 escudos por la asistencia de todo el vecindario, y 50 para ui 
sangrador. Las solicitudes hasta fln del corriente.

— La de c i r u ja n o  de Morata de Tajuña, provincia de Madrid; sn 
dotación 1.000 rs . por asistir á  los pobres y  las igualas con los vecinos 
pudientes. Las solicitudes hasta el 10 de Mayo.

ANUNCIOS.
L A  G O N D E S I T A .

(M e m o r ia s  d e u n a d o n c e l la .)

Estudio físiolúgico no menos interesante al facultativo, qne al hontin
de mondo; por D. F . de SALES MATO.

Un tomo; 4  rs . en Madrid, 5  en  provincias. Librería de Duran, carKM 
de San Gerónimo, de Hernando, calle del Arenal, y corresponsales di 
D. Antonio Marzo y Fernandez. (P -P -)

CLÍNICA MÉDICA
DEL HOTEL-DIEÜ DE PARIS,

p o r  A .  T r o u s e a u ,
vertida al castellano por D. Eduvrdo Sánchez t Rdbío.

Tercera edición considerablemente corregida y aum entada; cuatM 
tomos, impresión com pacta y  esmerada.

Se vende á 430 rs. en Madrid y 140 en provincias, franca de portót 
en Madrid, calle de Relatores, 4  y 6 , cuarto 2 . ' ,  y  en las principales Ü' 
b rerias. ( i 7 8 )

NOCIONES DE TERAPEUTICA,

MATERIA MÉDICA Y ARTE DE FORMULARi
p o r  D .  lU a n u e l  lU ,  C o r r o c b a n o  y  C a s a n o v a .

Se vende á 12 rs. en la librería de Bailly Bailliere, plaza de Topíl* 
(antes de Santa Ana) núm. 8 , en la portería de la F acu ltad  de medicí®>i 
en  las librerías de Moya y Plaza y  en la  de Gaspar y  Roig

___ _______________________________  (P. P.)

ELEMENTOS
DE

P A T O L O G Í A  G E N E R A L
d o n  M a t í a s  N i e t o  S e r a n o ,

D O C T O B  £ N  M E D l C t n A .

t>*RTE MATEHiAL. Forma la obra que anunciamos, un tomo de 
de 400 páginas, de buen papel é  impresión, adornado con grabados i®‘ 
tercalados eu el tex to , ejecutados con esmero.

Véndese á  26 rs. en Madrid, en la Administración de El  S i6 L0  Mí »*' 
co, y  en la librería de Moya y Plaza, Carretas 8; y  á 50 en provincia»** 
las de los corresponsales de dicha casa. También puede adquirirse en'**®' 
do directam ente su im porte en libranzas ó sellos á  los puntos índicaiifi*'

P o r  t o d o  l o  n o  ñ r m a d O i
S e c r e t a r i o  d e  l a  R e d a c c i ó n ,  Haiucndo SANFacTOS. -

Imprenta de P. t Urga.—Biombo 4: MADRID 1869<
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